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INTRODUCCIÓN

El siguiente proyecto de investigación aplicada pretendió desarrollar un indicador útil para la administración de crédito dentro de la banca ecuatoriana. Este trabajo juntó las definiciones de administración de crédito con las teorías económicas sobre la utilidad y la tolerancia al riesgo. Se llegó a conformar un modelo de medición del nivel de aceptación de riesgo de un banco y su posterior aplicación dentro de la gestión con el riesgo de crédito.
La banca ha sido un factor determinante para el progreso de toda economía; su modelo de negocio permite potencializar los distintos proyectos y sueños de una sociedad. El efecto multiplicador del dinero se hace realidad en cuanto se desarrolla uno de los sectores con mayor enclave productivo: el sistema bancario. 
Es inminente que la gestión bancaria involucra riesgo al administrar los activos de terceros y es por esto que su esfuerzo debe radicar en conciliar el equilibrio entre generar oportunidad de crecimiento mediante el crédito, mantener los niveles adecuados de liquidez para solventar sus obligaciones con el público y rentabilizar la inversión de los dueños del negocio. La gestión del riesgo deberá ser minuciosa y siempre tenderá a cumplir con las exigencias de los dueños del banco.  
Partiendo con el conocimiento sobre  riesgo, cuya definición lo asocia con “la contingencia, probabilidad o proximidad de un peligro o daño. Desde el punto de vista económico, el riesgo es la pérdida financiera que el inversor debe valorar a la hora de realizar una inversión” (Bonas, Llanes, Uson & Veiga, 2007, p.6)  y aterrizando el concepto sobre la “operación crediticia en donde puede haber  una pérdida económica como consecuencia de que una de las partes contratantes deje de cumplir con sus obligaciones y produzca, en la otra parte una pérdida financiera” (Bonas, Llanes, Uson & Veiga, 2007, p.9). Se realizó esta investigación acerca del mejor modelo en la administración del crédito, apoyándose en los estudios desarrollados en la última década. Cabe mencionar que el riesgo de crédito ha sido analizado con mayor detenimiento dentro de la gestión financiera y que los reguladores y participantes del mercado han puesto su atención en la materia. 
En el presente trabajo se introdujo el coeficiente de tolerancia al riesgo de crédito de una institución bancaria dentro de la administración del riesgo de crédito en el sistema financiero ecuatoriano. Para esto, se consideró importante: entender la complejidad de la administración de riesgo de crédito tanto a nivel internacional como nacional, elaborar un método de elicitación de la tolerancia al riesgo de crédito de una institución financiera y detallar las distintas aplicaciones del indicador dentro de la administración del riesgo de crédito en la banca ecuatoriana.
Un punto importante para el desarrollado del presente trabajo constituyó la jerarquía que ha dado el Comité de Basilea, en Basilea II[footnoteRef:1], a la gestión del riesgo de crédito, partiendo por una definida cultura administrativa de manejo de riesgo. Dicho de otra forma, es necesario tener bien definida la estrategia y objetivos que seguirá una institución bancaria conforme a su nivel de tolerabilidad al riesgo para poder desarrollar su gestión diaria. Con lo que, si la teoría económica permite desarrollar un indicador sobre la tolerancia al riesgo de una persona, y esto se lo puede aplicar a todo un banco, será más sencillo el desarrollo de las definiciones de la gestión de riesgo y su aplicación en un modelo de administración de crédito.  [1:  El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea es la organización mundial que reúne a las autoridades de supervisión bancaria y que velan por el fortalecimiento de los sistemas financieros. Su principales trabajados son Basilea I, Basilea II y Basilea III. ] 

Junto con la descripción de la metodología de elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco, la conformación de un manual para la aplicación de dicha metodología y la aplicación del coeficiente en cada uno de los elementos de la administración de crédito se puede afirmar que el aporte del presente trabajo investigativo fue permitir el desarrollo de un mejor modelo de administración de crédito y su pronta aplicación en la banca ecuatoriana.

MÉTODO DE TRABAJO

MARCO TEÓRICO 
En este trabajo de investigación se procederá a explicar los aspectos principales de la administración del crédito, la tolerancia al riesgo de crédito y su metodología de elicitación, basándose en la teoría de la utilidad, la teoría de los prospectos y los principios de Basilea para la buena administración del crédito. Todo esto se elaborará conforme a los principios expuestos por el principal órgano de control y supervisión de la gestión bancaria en el Ecuador: la Superintendencia de Bancos y Seguros.
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
Primero, se comprendió el avance de la administración de crédito en el modelo de banca ecuatoriana.
Posteriormente se elaboró un manual y una metodología de elicitación que utilice las colas iguales junto a los elementos más importantes de los métodos tradicionales para la obtención de la tolerancia al riesgo de una institución bancaria.
Finalmente, se analizó la aplicación del coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco sobre la administración de crédito.





GLOSARIO DE TÉRMINOS

Administración de riesgo.- Actividad consistente en el estudio y control del riesgo que puede surgir a una empresa o institución en sus actividades financieras (mantenimiento de deudas, compra de activos, inversiones, etc.) tratando de que exista un grado de cobertura adecuada de todos los activos de la sociedad. También es el conjunto de actividades gerenciales destinadas a controlar y administrar los seguros y coberturas de una empresa. Es el proceso por el cual la dirección de una empresa u organización administra el amplio espectro de riesgos a los cuales está expuesto (tanto sean de mercado como operacionales) de acuerdo al nivel de riesgo al cual están dispuestos a exponerse según sus objetivos estratégicos.
Aversión al riesgo.- es un concepto usado en economía, finanzas y psicología relacionado con el comportamiento de los consumidores e inversores. La aversión al riesgo es la preferencia de una persona a aceptar una oferta con un cierto grado de riesgo antes que otra con algo más de riesgo pero con mayor rentabilidad. 
Axiomas de la teoría de la utilidad.- principios que explican cierto comportamiento y se plantean como pilares de la teoría de la utilidad. Demuestran la consistencia en las que un sujeto expresa sus preferencias ante una serie de prospectos de riesgo. Los principales axiomas son el principio de orden y transitividad, la reducción de la complejidad de eventos inciertos, el principio de continuidad, el principio de sustitución, el principio de monotonía, el principio de invariancia, y el principio de independencia. 
Coeficiente de tolerancia al riesgo.- valor numérico representativo del nivel de tolerancia al riesgo de un sujeto. Se lo utiliza a modo de índice.
Colas iguales.- mejora práctica a la metodología de elicitación que simplifica los efectos explicados por la teoría de los prospectos y permite elicitar coeficientes con menor sesgo y menor error de cálculo. 
Crédito.- es el uso de un capital ajeno, por un tiempo determinado, a cambio del pago de una cantidad de dinero que se conoce como interés. Obtención de recursos financieros en el presente sin efectuar un pago inmediato, bajo la promesa de restituirlos en el futuro en condiciones previamente establecidas. 
Crédito bancario.- es un contrato por el cual una entidad financiera pone a disposición del cliente cierta cantidad de dinero, el cual deberá devolver con intereses y comisiones según los plazos pactados.
Deuda.- obligación que se ha contraído con un tercero y que se debe satisfacer. La obligación puede ser para pagar cierta cantidad de dinero, así como para mercancías o servicios, en virtud de un convenio.
Elicitación.- esta palabra proviene del inglés elicitation su fiel traducción sería educir; sin embargo elicitación puede referirse al proceso investigativo de encontrar o descubrir una cosa abstracta de otra similar. Se habla de elicitación de la tolerancia al riesgo para explicar que se obtendrá un coeficiente representativo de la tolerancia al riesgo. 
Encaje bancario.- es un porcentaje del dinero recibido por los bancos que debe ser mantenido en los bancos centrales. La proporción del encaje es fijado, normalmente, por el banco central de cada país y por la legislación vigente para fines de control del circulante en la economía y protección a los depositantes.
Función de valor.- representación matemática de la relación entre la utilidad y cualquier valor monetario. Se puede graficar y permite analizar las distintas maneras en que un sujeto afronta el riesgo. 
Metodología  de elicitación de la tolerancia al riesgo.- procedimiento para determinar las preferencias del riesgo de un sujeto mediante la elección real o imaginaria ante opciones de riesgo. Se basa en la formulación de distintos ejercicios resueltos con simples elecciones. 
Método de equivalencias.- proceso tradicional de elicitación de la tolerancia al riesgo aplicado en la función de utilidad y que permite dos alternancias entre la equivalencia de certeza y la equivalencia de probabilidad.
Patrimonio técnico.- responde a un concepto genérico en el ámbito de los mercados financieros que se utiliza para definir el valor máximo que pueden alcanzar los activos de riesgo de una institución definido en base a aquel. En el Ecuador, la ley que rige para el sistema financiero, regula que el patrimonio técnico este constituido por la suma de capital pagado, reservas, el total de las utilidades del ejercicio corriente, utilidades de ejercicios anteriores, aportes a futuras capitalizaciones, obligaciones convertibles, menos la deficiencia de provisiones, amortizaciones, y depreciaciones requeridas, desmedros, y otras partidas que la institución financiera no haya reconocido como pérdidas y que la Superintendencia de Bancos las catalogue como tales.
Prestamista.- una de las partes que intervienen en un contrato de préstamo entregando el objeto al prestatario. Normalmente este término se utiliza más en los préstamos de dinero. El prestamista cobra un interés.
Prestatario.- persona que recibe un préstamo y que está obligado a su devolución una vez transcurrida el plazo fijado para ello. Generalmente, debe pagar un interés por la cuantía de dicho préstamo.
Procedimiento crediticio.- es la descripción de los pasos básicos que se deberán seguir para el otorgamiento de un crédito, desde el inicio de la relación con el solicitante. 
Política crediticia.- dentro del contexto macroeconómico, conjunto  de medidas que tiene como consecuencia una variación en la cantidad de recursos disponibles para el crédito y en las condiciones para la disposición de este, por lo que esta política está estrechamente relacionada con la política monetaria e incluso puede ser considerada como parte de ella. 
Provisión.- cuenta del pasivo en la que se recogen las dotaciones efectuadas para hacer frente a obligaciones o responsabilidades probables o ciertas, pero de cuantía indeterminada, depreciación reversible de activos o quebrantos eventuales. La provisión financiera recoge la expresión contable de las correcciones de valor motivadas por pérdidas reversibles producidas en los créditos y valores negociables.  Las cuentas de este subgrupo aparecen en el activo del balance minorando las inversiones o los créditos a que correspondan. 
Riesgo.- eventualidad o contingencia que puede causar pérdida. Incertidumbre que puede afectar a determinada actividad o al resultado de una operación. Dicha posibilidad puede ser estimada con cierta precisión, como cuando se conoce la probabilidad de que ocurra alguna contingencia determinada, o puede ser completamente imprevisible. En el ámbito financiero, se dice que una inversión tiene riesgo cuando existe la posibilidad de que el inversor no recupere los fondos que ha invertido en ella. Las inversiones con riesgo alto tendrán que proporcionar una mayor rentabilidad, para que al inversor le compense invertir en ellas.
Riesgo de crédito.- riesgo de conceder un crédito y no cobrar los intereses y/o el principal en el plazo fijado por insolvencia del deudor o por cualquier otro motivo que impida la finalización de la obligación.
Score crediticio.- la calificación de una emisión de deuda o un préstamo, o la calificación de la solvencia crediticia de un particular o una compañía. Cuando el término se aplica a los bonos, frecuentemente se denomina calificación de un bono.
Sistema financiero.- es un conjunto de instituciones que tiene como función principal organizar el mercado y canalizar los recursos financieros desde los agentes financieros excedentarios (ahorradores) y los deficitarios demandantes de capital (inversionistas y prestatarios).
Superintendencia de bancos y seguros.- entidad jurídica de derecho público, organismo técnico y autónomo, dirigido y representado por el superintendente de bancos. Tiene a su cargo el control y la vigilancia de las instituciones del sistema financiero público y privado, así como de las compañías de seguros y reaseguros, determinadas en la constitución y en la ley.
Teoría de los prospectos.- teoría desarrollada por Kahneman y Tversky en 1999 y que describe como las personas toman sus decisiones en situaciones donde tienen que elegir entre alternativas que involucran riesgo. 
Teoría de la utilidad.- conjunto de principios, definiciones y conceptos económicos sobre la utilidad estudiado por varios economistas a lo largo de la historia. La utilidad se define como la variable cuya magnitud relativa indica la dirección de la preferencia. La teoría presenta la manera en la que se calcula la utilidad y como se la debe maximizar. 
Valor de indiferencia.- punto de inflexión dentro de la metodología de elicitación donde el sujeto no puede cambiar de decisión entre el riesgo y lo seguro ya que no le causa ninguna motivación. 



CAPÍTULO I.
ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO

Riesgo de crédito es la posible pérdida de un agente económico como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contractuales que incumben a las contrapartes con las que se relaciona.  El concepto se relaciona habitualmente con las instituciones financieras y los bancos, aunque también puede ocurrir en cualquier otra empresa.
“El riesgo de crédito es la posibilidad de incurrir en una pérdida si la contrapartida de una transacción no cumple plenamente las obligaciones financieras, acordadas por contrato, a su debido tiempo, forma o cuantía.” (Bonas, Llanes, Uson & Veiga, 2007, p.10)   Generalizando el concepto, el riesgo de crédito está establecido por la pérdida de valor de una cartera crediticia; sin conocer el futuro de cobro de tal activo. Es entonces, cuando se puede afirmar que la calidad del riesgo puede estar definida tanto por la probabilidad de incumplimiento de cierto contrato como por la pérdida de valor de las garantías. El riesgo de crédito viene dado por tres elementos importantes: la pérdida esperada, la pérdida no esperada y el capital regulatorio y económico. El primer componente es el resultado del análisis estadístico sobre la cantidad de crédito que no se logrará cobrar basado en el histórico del banco; el segundo, en cambio es lo incobrable de un préstamo y que no entra en el estudio anterior, fruto de sucesos extraordinarios; por último, el capital regulatorio es el capital necesario del banco para proteger a la entidad de pérdidas elevadas, superiores al componente estudiado de pérdida.  
Para la Superintendencia de Bancos Colombianos el riesgo de crédito se define como “la probabilidad de que el Banco incurra en pérdidas (no esperadas) y se disminuya el valor de sus activos como consecuencia de que sus deudores fallen en el cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente con los términos acordados en los contratos de crédito” (Henao, 2006, p.92). La Superfinanciera (nombre con el que se conoce a la institución ya mencionada) reconoce la importancia que tiene para las entidades financieras lograr conocer, administrar y gestionar el riesgo de crédito y el resto de riesgos. Según esto, la rentabilidad del negocio depende plenamente de la administración de riesgos. Y al ser la gestión de créditos la principal actividad de la banca, administrar el riesgo de crédito resulta clave para el desempeño de las instituciones bancarias. 
Profundizando un poco más en la pérdida esperada, se conoce que este elemento del riesgo de crédito depende del deterioro que presenta la cartera en la fecha del análisis y se determina por la calidad de cada uno de los prestatarios según su respectiva calificación. El cálculo de la pérdida esperada viene dado por la exposición que posee el activo a la probabilidad de incumplimiento, dado según el rating del prestatario y por la severidad que recae luego de hacer todos los intentos de cobranza. 
En el ámbito financiero  “se dice que una inversión tiene riesgo cuando existe la posibilidad de que el inversor no recupere los fondos que ha invertido en ella. Las inversiones con riesgo alto tendrán que proporcionar una mayor rentabilidad” (Superintendencia de Bancos y Seguros 2010) siendo así el motivante para correr el riesgo y realizar la inversión.
El riesgo de no pago de una deuda por parte de un cliente se reduce cuando se estudia el perfil crediticio del mismo. Lo que presenta como factores principales al historial crediticio, calidad de activos, flujo de caja, entre otros. En el caso de historial crediticio si una persona no ha pagado deudas con acreedores en el pasado, es probable que no pague la deuda actual con el banco y por eso el banco puede decidir no prestarle para no correr ese riesgo; mientras que si una persona si ha pagado las deudas con acreedores en el pasado, entonces es probable que si pague la deuda actual con el banco y por eso la entidad puede decidir si prestarle y correr ese riesgo. El mismo criterio se aplica a la calidad de activos: si los activos presentados no son un respaldo para el deudor entonces aumenta la probabilidad de incumplimiento de la obligación; pero si los activos si son un verdadero respaldo, la probabilidad de incumplimiento se reduce considerablemente, ya que en caso de no tener liquidez, el deudor podrá vender estos activos para solventar la deuda. El flujo de caja genera el mismo impacto sobre el riesgo de incumplimiento del crédito; ya que con un flujo prometedor la probabilidad se reduce pero con un flujo que no genera tanta liquidez entonces la probabilidad aumenta. 
 
1.1 COMITÉ DE BASILEA
El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea está formado por altos representantes de autoridades de supervisión bancaria y bancos centrales de las principales economías mundiales. Su objeto es formular principios de gestión que mejoren el funcionamiento del banco como negocio y como un motor fundamental de la economía. Constantemente, realiza estudios y elabora publicaciones para ser comentadas por académicos y eminencias dentro de las Finanzas y la Banca. Los postulados más discutidos y que llegan a ser de trascendencia han sido agrupados y expuestos como los Principios de Basilea I, II y III.  
El comité de Basilea ha establecido un grupo de principios básicos para la buena gestión bancaria. Dentro de este marco se resalta la importancia de que los bancos deben ser supervisados constantemente “para poder evaluar la calidad del activo y la conformidad de las provisiones y reservas para la pérdida de préstamos” (Superintendencia de Bancos y Seguros, 2010).
Basilea destacó que es importante ver los niveles óptimos de seguridad ante el riesgo de crédito desde el proceso de inicio de fijación de provisiones hasta el cumplimiento mensual de dichas operaciones contables. Para poder alcanzar la seguridad deseada es importante que las políticas de aprovisionamiento sean elaboradas en un escenario probable de suceder y que contemple escenarios negativos. También indica el comité que debe regularse la clasificación de la cartera para evitar fallos en la gestión de riesgo. Además, el sistema financiero debe mantener siempre expectativas altas de recuperación de cartera evitando así tener provisiones insuficientes. El organismo que regula y que exige el control del sistema bancario en el Ecuador es la Superintendencia de Bancos y Seguros; siendo las normas dictadas por el Comité de Basilea la base para el control de la gestión.
 “Basilea II tiene por objetivo construir sobre una base sólida de regulación prudente de capital, supervisión, y disciplina de mercado, y reforzar la administración de riesgo y la estabilidad financiera” (Superintendencia de Bancos y Seguros, 2010).

1.2 MODELOS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO DE CRÉDITO
Un modelo de administración de riesgo de crédito contiene las técnicas necesarias para el otorgamiento y seguimiento de los créditos que realiza el sistema financiero a sus clientes. Su objetivo principal consiste en cuantificar anticipadamente las pérdidas potenciales en las que podría incurrir una institución en el otorgamiento del crédito. No considerar explícitamente este manejo puede generar efectos nocivos no sólo en el sistema financiero sino también en el resto de la economía. La historia ha determinado que el sistema financiero es un sector clave de la economía. 
Los modelos de medición de riesgo han ido evolucionando para poder transformarse en la herramienta necesaria para el correcto manejo del riesgo. De la misma forma, regulaciones al sistema bancario se han enfocado más en los requerimientos al capital y a las provisiones, dos de los elementos fundamentales en un buen manejo del riesgo de crédito en las instituciones financieras. Estas partes no son todo lo referente al estudio del riesgo de crédito, sin embargo son buenos representantes de la administración del riesgo.
Por un lado, es sumamente importante canalizar el riesgo a través de un correcto modelo de medición  y por el otro lado, con el fin de precautelar la salud financiera de las empresas, el ente regulatorio debe asegurar la presencia de un capital adecuado para enfrentar el riesgo. Es decir, saber medir los riesgos es un generador de preguntas y controlar un adecuado capital regulatorio es un generador de respuestas. A continuación se exponen ambos elementos desde el punto de vista teórico, apoyándose plenamente en el principal ente de supervisión bancaria y también desde el punto de vista de la gestión misma de la banca. 
En uno de los estudios realizados por el Comité de Basilea, en donde se buscaba mejorar las metodologías de cómputo de los distintos riesgos que interactúan en el sistema financiero,  se definieron tres métodos para el cálculo del riesgo de crédito: el método Estándar, el método IRB Básico y el método IRB Avanzado. Se destacó, en todo momento, que ninguno de los métodos es mejor que los otros, que los tres tienen igual grado de sensibilidad y principalmente, que los bancos y supervisores deben “seleccionar el método o métodos que consideran más adecuado(s) al grado de desarrollo de las operaciones del banco y a la infraestructura del mercado financiero” (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2003, p.4).
El método estándar para el riesgo de crédito está formado por un modelo de clasificación de las exposiciones al riesgo crediticio, por una escala con distintos niveles de ponderación de riesgo y por una evaluación externa de crédito. En este modelo se evalúa tanto la cartera que maneja la institución, como la cartera que maneja el mercado total. La clave del método consiste en ponderar los distintos créditos por su nivel de riesgo para así asignar un nivel confiable de capital mínimo. Así, por ejemplo, todos los préstamos a personas naturales son ponderados al 100%, los préstamos a empresas también son ponderados al 100%; si alguno de los dos préstamos se encuentra en mora, entonces será ponderado al 150%; el valor ponderado de la cartera permite elaborar el capital mínimo del banco; siendo el 8% el requerimiento mínimo establecido por el Comité de Basilea. Además, existen distintas ponderaciones en los casos en que el préstamo posea colaterales, garantías y derivados del crédito que disminuyen el riesgo crediticio. También toma en cuenta a las empresas calificadas como entes crediticios en caso de que estas estén de garantes en alguna operación crediticia. “El diseño del método estándar establece una serie de distinciones entre exposiciones al riesgo y operaciones, con el fin de mejorar la sensibilidad al riesgo de los coeficientes de capital resultantes” (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2003, p.6).
El método basado en calificaciones internas fue uno de los métodos desarrollados en el Nuevo Acuerdo suscrito por el Comité de Basilea antes de la publicación de Basilea II en 2003. Este método IRB[footnoteRef:2] se diferencia del método estándar en que se le asigna mucha más validez a las evaluaciones internas de los bancos en el momento de calcular el capital requerido. Es decir, en el método IRB se considera como principal elemento desencadenante de riesgo a las evaluaciones internas. Y al tener tanta importancia dichas evaluaciones, no se les da total libertad a los bancos para que realicen su evaluación. Por lo que el Comité determina que fórmulas utilizar y de qué modo ponderar el riesgo en los distintos niveles de la cartera. Así, los bancos delimitan su requerimiento de capital basados en la metodología de cálculo propuesta por el Comité de Basilea. La metodología IRB tiene la particularidad de adaptarse a todo tipo de banco y es así  “que la utilización de estos métodos representa un avance sustancial en el desarrollo de un sistema de evaluación del riesgo significativo para las principales y más complejas organizaciones bancarias en el mercado actual” (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2003, p.6). El método IRB no es rígido y se adapta a cualquier banco ya que el método abarca una amplia gama de carteras; para grupos de carteras, donde se evidencien distintas exposiciones, hace una variación del cálculo del capital.  [2:  Por sus cifras en inglés: Internal Rating Based 
] 

A continuación se detalla las diferencias vistas por el comité de Basilea, de los métodos IRB básico e IRB avanzado junto con explicar cada tipo:

1.2.1 Exposiciones frente a empresas, bancos y soberanos[footnoteRef:3] [3:  Los nombres de cada categoría fueron asignados por el comité de Basilea en el acuerdo de Basilea II ] 

En este tipo de exposiciones se consigna agrupar una metodología para los créditos en general. Califica cada crédito de esta exposición según cuatro entradas cualitativas importantes: la probabilidad de incumplimiento, la pérdida en caso de incumplimiento, exposición al riesgo de crédito y el vencimiento. Cada exposición representa un valor distinto de capital requerido; incluso cada tipo de empresa implicará hacer ajustes en la cantidad de capital, por ejemplo las PYMES, empresas cuyas ventas son menores a cierto valor.  La diferencia principal entre el método IRB básico y el IRB avanzado es la procedencia de los elementos internos para el cálculo de la exposición; mientras que en el IRB avanzado, el banco en cuestión realiza estimaciones para la probabilidad de incumplimiento, la pérdida en caso de incumplimiento, la exposición al riesgo de crédito y el vencimiento; en el IRB básico sólo se estima la probabilidad de incumplimiento, ya que el ente de control establece los valores supervisores para el resto de variables. La metodología IRB también permite tomar en cuenta las distintas herramientas de cobertura de riesgo, como son los colaterales, las garantías y los derivados del crédito, las cuales minimizan la pérdida en caso de incumplimiento. De aquí se permite el siguiente análisis, al usar el método IRB avanzado se puede comprender de mejor manera la calidad de las herramientas de cobertura propias del banco, y reducir a su vez el riesgo inminente; el método IRB básico analiza las herramientas del mercado global perdiendo flexibilidad en el cálculo.

1.2.2 Exposiciones minoristas
Esta parte del análisis sólo lo permite el método IRB avanzado, maneja las mismas variables de cálculo que las exposición para empresas menos el vencimiento y además no presenta un cálculo por cada una de las exposiciones sino que agrupa las minoristas según tres categorías y luego hace cálculos en conjuntos.
 
Los grupos son los siguientes: i. exposiciones garantizadas mediante hipotecas para adquisición de vivienda, ii. exposiciones minoristas no aseguradas pero que son autorrenovables por sus características de pérdidas apropiadas, iii. el resto de exposiciones que no entran en las dos anteriores y que son consideradas como otras minoristas. 
1.2.3 Financiación especializada
La financiación especializada viene a ser el término que explica el grupo de financiamiento al por mayor y que en resumen son similares financiamientos de proyectos individuales en donde el cumplimiento del contrato depende mucho de la calidad de los colaterales y del conjunto subyacente que posee. Así mismo se agrupan los distintos proyectos en grupos de clasificación y se evalúa su distinto nivel de riesgo. 
1.2.4 Exposiciones accionariales
Los bancos también deben tratar por separado sus exposiciones accionariales mediante el cálculo de probabilidad de incumplimiento, la pérdida en caso de incumplimiento y el potencial descenso de los precios en el mercado; esto para sus carteras de valores y se realiza según cierto período de tiempo. 

El Comité de Basilea culmina su estudio sobre los tres métodos de medición de riesgo con la siguiente afirmación:

El desafío al que se enfrentan los bancos consiste en definir con claridad y objetividad los criterios correspondientes a sus categorías de calificación, con el fin de ofrecer una evaluación significativa de las exposiciones crediticias individuales, así como de su perfil general de riesgo. Un entorno de control sólido es otro factor esencial para asegurar que los sistemas de calificación de los bancos sirven a su propósito y que las calificaciones resultantes son fidedignas. Entre los aspectos de control recogidos en los criterios mínimos del IRB se encuentran un proceso de calificaciones independiente, el examen interno y la transparencia (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2003, p.9).  

1.3 CALIFICACIONES DE RIESGO
Las calificaciones de riesgo han sido un tema vanguardia desde que John Moody introdujera un rango de calificaciones para una emisión de bonos de ciertas empresas de ferrocarriles norteamericanas, hace más de un siglo. En la actualidad existen varias modalidades para calificar el riesgo y también diversas posibilidades de uso tanto a nivel nacional como global. Una calificación del riesgo de crédito o también llamada “rating”  es una opinión bien fundamentada acerca de la capacidad crediticia de un emisor de instrumentos de deuda, o de la emisión de un instrumento específico de deuda; la variable de medición es la pérdida esperada y se la utiliza en función de un periodo de tiempo. Son sujetos de medición tanto las empresas, como los bancos y el soberano[footnoteRef:4]; en cuanto cada uno de ellos posee la capacidad de emitir instrumentos de deuda. La calificación de riesgo de emisores de instrumentos de deuda depende, tanto de elementos internos como de elementos externos. Por un lado es importante tomar en cuenta la variable calidad crediticia, es decir la aplicación práctica de lo visto en los puntos anteriores de este capítulo; y por otro lado las variables riesgo país[footnoteRef:5], riesgo de mercado y otros riesgos del entorno son factores determinantes en la calificación.  [4:  Para Basilea, el soberano de un país está constituido por las más altas autoridades públicas que toman decisiones de política en los ámbitos económico-financiero, monetario y de endeudamiento público. Desde Basilea II, el soberano de un país incluye al banco central. ]  [5:  Riesgo país es el agregado de todas la variables que comprenden el entorno y el soberano; por ejemplo riesgo de convertibilidad y de transferencia; riesgo macroeconómico, riesgo de soberano, riesgo político, entre otros. ] 

Dentro del tema de calificación de riesgo, es sumamente importante el papel que tienen las categorías y escalas de riesgo de crédito. Ambos elementos han sido forjados por las distintas agencias calificadoras de riesgo; a medida que avanzan los estudios en el tema los “significados se han decantado y estandarizado con el paso del tiempo. Una característica fundamental en estas calificaciones es que constituyen un ranking u ordenamiento “relativo”, esto es, un listado desde las calificaciones de la más alta calidad crediticia hasta las de más baja calidad crediticia” (Held & Mac-Ginty, 2009, p.6).  Existen escalas de medición global y escalas a nivel nacional. Las de nivel global permiten calificar con la misma vara a cualquier sujeto de medición sin importar el entorno particular en el que se encuentre. Las de nivel nacional son escalas modificadas para la aplicación dentro de un solo país. En toda escala el soberano obtiene la mejor calificación con respecto al resto de empresas y bancos de su mismo país. Y su nivel de calificación pesa siempre en las demás calificaciones. Las principales escalas utilizadas son las siguientes tres: Moody´s, Standard & Poor´s y Fitch (las tres son importantes agencias de calificación de riesgo y la escala utilizada por cada una recibe el nombre de su usuario).
Las escalas Standard & Poor´s y Fitch son prácticamente iguales entre sí; Moody´s tiene algunas variaciones con las anteriores. En el Anexo 1 se encuentra el detalle de ambas escalas. Las escalas tienen como mejor calificación a la triple A (AAA) siendo esta categoría donde hay el menor riesgo crediticio[footnoteRef:6] y la calificación de Default (D) en donde el sujeto calificado está en incumplimiento de pago recurrido. Mientras la calificación está más cercana a la triple A significa que el sujeto tiene mejor capacidad crediticia y es menor la probabilidad de impago; y si se acerca más a Default entonces significa que el sujeto tiene peor capacidad crediticia y es mayor la probabilidad de incumplimiento. Existen 10 posibles escaños en dicha escala, y por cada uno se representan tres “notch” distintos, Moody´s llama a cada “notch” con un número del  1 al 3, Standard & Poor´s y Fitch en cambio denominan a cada “notch” con un positivo, negativo o neutral. Por ejemplo un banco puede tener calificación AA+, y una empresa puede tener calificación AA-; habiendo dos escaños de diferencias. Es decir en el fondo existen 30 posibles escaños en ambas escalas.  [6:  Por definición, es prácticamente imposible determinar que no hay riesgo crediticio y por eso la mejor calificación de la escala tiene el mínimo riesgo y no ningún riesgo. ] 

La calificación de riesgo sirve para poder cuantificar la pérdida esperada para cada empresa debido a que las “agencias clasificadoras internacionales han recurrido a procedimientos de mapeo con el objeto de otorgar un significado cuantitativo a sus calificaciones en categorías de riesgo” (Held & Mac-Ginty, 2009, p.10). En dichos mapeos se ha estructurado la matriz para poder conocer la probabilidad de impago y la pérdida esperada en cada calificación de riesgo; todo esto en distintos horizontes de tiempo. El tiempo es otro factor importante al hablar de riesgo. De cierta forma los plazos de pago dilatan la capacidad crediticia de cualquier sujeto. Las agencias utilizan una fórmula de cálculo de la pérdida esperada; analizando el porcentaje de la probabilidad de impago de calificaciones de riesgo de emisores en una determinada  categoría y el porcentaje de expectativa de pérdida. 
 			           		(1)
El porcentaje de probabilidad de impago () es común a cualquiera de sus emisiones de instrumentos de deuda. La expectativa de pérdida en caso de incumplimiento () representa el riesgo de transacción de una determinada emisión de instrumentos de deuda. La expectativa de pérdida se puede aminorar con mitigadores de riesgo. Es decir, cuando la expectativa es 100%; no se ha utilizado ningún mitigador de riesgo y la pérdida esperada sería el mismo valor de la probabilidad de impago. En cambio, si el instrumento de deuda utiliza una herramienta para mitigar la expectativa de pérdida de un 50%; entonces la pérdida esperada será la mitad de la probabilidad de impago. Dicho mitigador de expectativa de pérdida puede consistir en un aval de un tercero siempre que su calificación de riesgo sea mejor que la del propio emisor.  

1.4 PATRIMONIO TÉCNICO
El Acuerdo de Basilea II presentó como pilar para la administración del riesgo al requerimiento de capital mínimo; frente a esto las autoridades de Ecuador establecieron que es necesario que “en nuestro país se orienten los esfuerzos a fortalecer estos pilares conceptuales pero enmarcados en el contexto, el tamaño, la complejidad y el tipo de actividades y operaciones que manejan nuestras instituciones, para lo cual existen muchas alternativas.”(Superintendencia de Bancos y Seguros, 2003, p.13). Esto a la final influyo para que en Ecuador se maneje un requerimiento mínimo de capital denominado Patrimonio Técnico. Es por eso, que el autor del presente trabajo al hablar del capital mínimo se está refiriendo también al Patrimonio Técnico. 
 “El capital mínimo está compuesto por tres elementos fundamentales: una definición de capital regulador, activos ponderados por riesgo y la relación mínima capital-activos ponderados por riesgo.”(Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2001, p.6). Para explicar su funcionamiento, se puede continuar con la línea de lo anterior: tras elaborar un mapeo con las calificaciones de riesgo y sus respectivas pérdidas esperadas se procede a elaborar una fijación de tasas para capitalización. Dicho capital sirve de seguro en caso de incumplimiento de deuda. Usando cualquiera de las escalas mencionadas en los puntos anteriores; se ha establecido que cuando el sujeto no tiene buena calificación se debe capitalizar una mayor cantidad de dinero para prevenir cualquier riesgo de crédito; mientras que cuando el sujeto tiene buena calificación entonces no es necesario capitalizar gran cantidad del monto prestado. También se mencionaba dentro de los modelos de manejo de riesgo de crédito, la utilización de un ponderador según la calidad del activo. El modo de utilizar este ponderador es anclándolo en la escala de la calificación de riesgo. Por ejemplo, en la escala Standard & Poor´s las empresas calificadas entre AAA y AA- tienen un ponderador del 20% y un requisito de capital mínimo del 1,6%. Si esta empresa adquiere un crédito de 100 dólares, entonces la entidad emisora del instrumento de deuda deberá asegurar un capital mínimo de 1,6% * 20% * 100, es decir 0,32 centavos de dólar. Este valor suena bastante bajo pero hay que suponer que la empresa tiene una buena calificación de riesgo y que es muy probable de que si pague y que no sea necesario recurrir al capital mínimo. Entonces la fórmula para el cálculo del capital mínimo es la siguiente:
 		           		(2)
Siendo  el coeficiente mínimo de capital necesario para cada escala de la calificación de riesgo;  es el ponderador del instrumento de deuda; y  es la exposición neta o el monto prestado. 

 (
Tabla 1.1 Exposiciones empresariales en el enfoque estándar de riesgo de crédito
 (Kupiec, 2001)
)
[image: ]

La tabla 1.1 presenta las distintas calificaciones de riesgo según la simbología de Standard & Poor´s con sus distintos ponderadores de riesgo y con los distintos niveles de requisitos de capital mínimo. El ejercicio bancario es el de mantener un capital mínimo luego de hacer su cálculo periódicamente. El primer paso sería el de clasificar su cartera según su calificación de riesgo, luego ponderar la exposición de cada grupo de su clasificación y luego multiplicar por el coeficiente mínimo de capital. El valor de la operación es el capital mínimo para solventar cualquier tipo de riesgo crediticio conllevado dentro del ejercicio. Conceptualizando, el coeficiente mínimo de capital y el ponderador de riesgo son las herramientas disponibles para medir el riesgo de crédito que tiene la operación crediticia. 
La forma explicada para medir el capital mínimo es simple y concreta. Puede ser una herramienta práctica para el manejo y control del riesgo de crédito. Sin embargo, no es flexible y su aplicación no va en función del emisor de instrumentos de deuda; quitando cierto rango de acción y sin reflejar lo que cada institución representa. Es aquí donde debería entrar algún elemento que permita la interpretación propia de las empresas. Ahora bien, es lógico que el organismo de control exija cierto accionar ante el riesgo de crédito; pero también se debería flexibilizar estas regulaciones y permitir a cada empresa trabajar en función a su cultura y no solo en función de sus supervisores. Todo esto, se debe a que los ponderadores de riesgo y el coeficiente mínimo de capital son fijados por el organismo de supervisión bancaria. 

1.5 PROVISIONES BANCARIAS
Sin embargo, nunca se podrá reducir el riesgo de no pago de deuda a su mínima expresión ya que hay distintos factores que se involucran en la operación y que pueden cambiar drásticamente los resultados. Es por esto que se determina que siempre se debe esperar que una cantidad del monto prestado no pueda ser recuperada; y que ésta deba ser cubierta por una provisión. Entonces la provisión es una herramienta contable que permite cumplir con el principio de prudencia expuesto por el Comité de Bailea.  Por lo que, tras la apertura de un crédito, la banca debe asegurar el monto de capital mínimo y se  fijará un valor de provisión dependiendo de la calificación del prestatario. Si el crédito es otorgado a un cliente del banco cuya calificación sea A, entonces el banco no debe aprovisionar nada, pero si la calificación del cliente es distinta que A debe aprovisionar un porcentaje del monto de la operación. 
Una provisión “es un apunte contable que se hace en el pasivo, en la cuenta de gastos, como reconocimiento de un riesgo tanto cierto como incierto” (González, 2009, parr. 2). El objetivo de este instrumento contable es no afrontar pérdidas de manera inesperada. En el ámbito bancario, la cartera de créditos presenta un riesgo de incumplimiento de esta obligación; dicho dinero debe ser cobrado periódicamente y esto es vital para el funcionamiento de la operación. Con el dinero de la cartera se puede cancelar obligaciones que el banco tiene en sus pasivos con el público en general y con otros bancos. Sin generar el cobro correspondiente el banco debe provisionar un porcentaje del monto de la operación, según la calificación que tenga el cliente; una provisión es una operación contable que no representa ningún flujo de efectivo, por lo que no tiene ninguna afectación a la liquidez del banco; y servirá para presentar los resultados de la institución de forma conservadora, previendo posibles pérdidas. El riesgo de crédito exige tener provisiones; si se conoce que la cartera presenta un riesgo bajo en ser recuperada entonces la provisión no será muy alta. Caso contrario, se necesitarán provisiones mayores. Además, las provisiones son un indicador de la morosidad de los créditos otorgados por el banco. 
Las provisiones se dividen en tres grupos: de explotación, financieras y extraordinarias. La de explotación corresponde a la provisión de existencias y de insolvencias de tráfico producto del riesgo que conllevan; las extraordinarias corresponden a gastos por probables eventos negativos en contra del negocio que no tienen ninguna relación con la gestión del mismo. Las provisiones financieras son las de interés para este tema; corresponden al grupo de insolvencias que puede sufrir el negocio por créditos concedidos o por la depreciación de valores negociados (Sáez, 1994, p.355). 
Para poder fijar una provisión se debe determinar el nivel de riesgo existente en el negocio. En el caso de la banca, el riesgo de no recuperar la cartera es lo que se traduce en provisiones. Según cada país, puede haber dos actores que fijen las provisiones: por un lado lo puede hacer sólo el Gobierno, mediante políticas y órganos de control, estableciendo el nivel de provisiones que deben mantener todos los entes del sistema bancario; por otro lado lo puede hacer sólo el banco, es decir cada entidad bancaria puede fijar el nivel de provisiones según su política y forma de proceder, sin la obligación de responder de sus actos ante cualquier organismo estatal. El equilibrio entre ambos es una buena estrategia de funcionamiento: el Gobierno toma la batuta en realizar estudios del entorno y establecen un límite inferior para las provisiones y dan la facultad a la entidad bancaria de colocar su nivel de provisiones por encima de este límite inferior. Se procura que el valor fijado según los estudios centrales no sea el más conservador para que así los bancos puedan fijar sus provisiones según su forma de ser, sin caer en el punto que hasta el banco más liberal tenga niveles de provisiones de un banco conservador. La fijación de provisiones para el banco le permite a este mejorar su calificación de riesgo. Siendo este indicador un motivante para que las entidades estudien a fondo y se tomen en serio las políticas de provisiones. 
Se puede hablar de una guía básica para fijar el nivel de provisiones la cual está elaborada por el equilibrio entre dos elementos: un elemento objetivo que son las características “time past-due” o características de crédito; y un elemento subjetivo que es la esencia misma del banco en donde está establecido su nivel de aversión al riesgo y su política de impacto social. 
El elemento objetivo está dado por las mediciones históricas de los comportamientos de la cartera de crédito. 
La cuestión en la fijación de provisiones está en no  sobreestimar este rubro sin tener necesidad, ya que reflejaría mayor cantidad de pérdidas reduciendo la utilidad a niveles no reales. Un modelo de medición de provisiones debe ser seguro y a la vez adecuado, de tal forma que controle el riesgo de crédito. La Junta General de Accionistas podrá distribuir las utilidades que resulten de cualquier ejercicio, después de constituir  todas las provisiones y reservas previstas en la Ley de Estatutos Sociales y después de cumplir con las obligaciones e instrucciones fijadas por el organismo contralor, en este caso la Superintendencia de Bancos y Seguros. Entonces, ya que el modelo de fijación de provisiones determina que se realizará la operación contable luego de que el cliente cae en mora del crédito y según el tiempo que este siga en ese estado tendrá que destinar desde un porcentaje pequeño hasta la totalidad del monto del crédito. Con lo que a mayor cantidad de créditos en mora serán mayores las provisiones y menores las utilidades disponibles para el banco. 
El modelo de provisiones dinámicas es un modelo estadístico basado en los valores históricos para poder determinar las provisiones. Se utiliza un ciclo completo del préstamo y se desagrega según los grupos homogéneos de préstamos. Un grupo de Tarjetas de Crédito, otro de Hipotecas, otro para los préstamos Pymes, y otro para préstamos a Gobiernos, siendo sólo gobiernos del interior. Se mide el comportamiento representativo de cada grupo y se desarrolla una política de provisiones; cada que cambia el ciclo completo del préstamo se vuelve a medir el comportamiento y si se presentan variaciones se vuelve a cambiar el nivel de provisión. La clave del modelo está en determinar la influencia de los distintos parámetros que hay dentro de una economía para poder predecir de cierto modo el entorno económico a futuro y garantizar que las provisiones cumplan su objetivo. 
El objetivo de un modelo de provisiones dinámicas es establecer una correcta valoración de las pérdidas inherentes a la cartera de crédito; “reforzar la estabilidad financiera y la competitividad del sector. Este elemento contable se desenvuelve en el ámbito específico de activos dañados; y en el genérico de la cartera de créditos” (Mora, 2012, p.2).
El detonante para optar por provisiones dinámicas es la economía cíclica. Las series históricas comprueban que la mayor cantidad de errores al conceder créditos se concentran en fases alcistas de la economía; mientras que hay menos errores cuando estamos en las fases bajistas. “Además los bancos necesitan construir un colchón para cuando llegue la recesión y las pérdidas por crédito se materialicen ex-post en préstamos concretos” (Argimón, 2010, p.8).
El modelo de provisiones dinámicas, utilizado por varios países como por ejemplo España, plantea un modelo de estimación de pérdidas por deterioro elaborado por dos elementos. Por un lado las pérdidas específicas, que se arman con seguimiento individual que permite la evidencia de hechos concretos que generan el incremento del riesgo crediticio haciendo dudar parcial o totalmente la recuperación del valor del activo; por otro lado, el denominado elemento genérico que se calcula en función de datos estadísticos como la edad, los ingresos, la ocupación, el sexo, el salario y la cantidad de activos poseídos. “Se valoran las potenciales pérdidas en las que se incurrirán en aquellas carteras homogéneas en que las pérdidas no han sido identificadas todavía para préstamos específicos, pero que la experiencia pasada muestra que hay cierta proporción en las que se incurrirá” (Saurina, 2009, p.13). Desde aquí se llega al punto clave del modelo de fijación de provisiones: “en épocas de crecimiento económico se debe dotar la provisión ya que el deterioro reflejado de los activos crece; mientras que en épocas de recesión se aplicaría dicha provisión para asumir las mayores pérdidas en las que se incurre” (Mora, 2012, p.2). 
“Muchos autores (puede verse Roldán, 2007; Saurina, 2009; Fernández Ordoñez; 2011, entre otros) han defendido las bondades de  este modelo como herramienta prudencial” (Mora, 2012, p.14), ya que  permite constituir una reserva en la fase expansiva del ciclo económico que se utilizaría en la fase de recesión, y mitigar de esa forma la tendencia a seguir ciclos, algo muy cercano al negocio bancario. De hecho, es cierto que la reforma venidera a nivel de prudencia macroeconómica (Basilea III) ha asumido en esencia la idea de los colchones anti cíclicos (buffers). (Comité de supervisión bancaria Basilea, 2010, p.15).  
Este modelo presenta un importante componente subjetivo; ya que no solo calcula las pérdidas incurridas y no solo se fija en evidencia objetiva del deterioro ya que se debe tener la percepción del crecimiento de riesgo de crédito a futuro y también del momento de la economía; que a pesar de ser cíclico, presenta muchas diferencias en los plazos de cambio.  Sin embargo, autoridades económicas han determinado que el modelo de provisiones dinámicas utilizado por el Central Español es un modelo a imitar para todos los países. Una de las principales ventajas destacadas, es el manejo anti cíclico que tienen las provisiones al prevenir futuras crisis frenando la tendencia de los bancos a aumentar el riesgo en los periodos de alta demanda de créditos y grandes beneficios. 
En eso consiste el modelo de provisiones y el capital mínimo regulatorio o  patrimonio técnico. Dos elementos contables utilizados para la administración del riesgo de crédito. Pero, además de estos elementos también existe la política de otorgamiento de crédito del banco. De cierta forma, es la política de venta de créditos tratando de pero también es la parte esencial en el manejo de riesgo crediticio. 

1.6 POLÍTICA CREDITICIA
Cada institución bancaria posee una política de crédito para su operación bancaria. Esta se puede definir como el conjunto de criterios, normas y procesos compartidos por todos y cada uno de los agentes que participan en las diferentes fases de la administración del crédito. El objetivo de tener este elemento es el tener resultados esperados manejando el riesgo de manera estratégica, ya que si se desarrolla el proceso de crédito conforme a lo estipulado por la política, el resultado final de una operación será el estimado. La política crediticia también sirve para que la organización trabaje con coherencia desde las áreas gerenciales hasta las áreas operativas y de venta. Dicho criterio nace de la institución, de su misión, visión y demás aspectos de ser de la cultura organizacional. Son los directivos del banco quienes fijan las directrices del funcionamiento. Entonces, la asignación de crédito es manejada según lo establecido por las políticas de crédito; cumpliendo la razón de ser de la institución. Por lo general se designa un comité de crédito para elaborar la política crediticia y para velar por su funcionamiento; dicho comité se conforma por los gerentes de las áreas comerciales y de crédito y también por el director general de la institución. Aunque en muchos casos la política crediticia es formada por los directivos del banco, ya que estos son los principales responsables de la gestión bancaria y el comité en cambio es el que vela por la ejecución de estas políticas. Todo depende del tipo de institución. 
Para delimitar la política crediticia se debe tomar en cuenta los elementos tanto externos como internos que afectan la ejecución del proceso crediticio.
1.6.1 Elementos externos
Los factores externos en el mundo empresarial son varios; en la gestión crediticia bancaria, siguen siendo muchos los elementos que interactúan; se puede agrupar los principales en los elementos descritos a continuación:

a. Marco legal y organismos reguladores	
Debido a la importancia que tiene el sistema financiero en el resto de la economía y en concreto la asignación de créditos con las políticas monetarias de un país, hay varios elementos que entran en esta sección, todos elaborados por los poderes centrales del país. Empezando por los entes de supervisión, por las regulaciones de éstos; por los entes de elaboración de políticas monetarias, por sus regulaciones al mercado; por políticas como el encaje legal bancario, o regulaciones a los burós de crédito, o cualquier medida que implique alterar la gestión del riesgo de crédito de las instituciones bancarias. Incluso hay superintendencias de algunos países que revisan periódicamente  las colocaciones de cada institución con el fin de definir el nivel de riesgos que cada una maneja y así dictaminar el nivel de provisiones que debería tener la institución. En Ecuador por ejemplo, la ley estipula que ninguna institución del sistema financiero podrá realizar operaciones activas y contingentes con una persona natural o jurídica por una suma que exceda, el conjunto de la operación excedan el doscientos por  ciento del patrimonio del sujeto de crédito, salvo que existiesen garantías adecuadas que cubran, en lo que excediese por lo menos el ciento veinte por ciento.
b. Competencia directa
Las condiciones sobre la competencia del banco pueden ser variadas y dependerán del tipo de mercado en que se desarrolla. Además, considerando que hay distintos segmentos a los cuales se puede dirigir la banca, se debe analizar el influjo de la competencia por sobre la actuación bancaria dentro de un mismo grupo objetivo de clientes. Una gestión de riesgo de crédito se puede ver alterada al no cumplir con las metas comerciales de la institución y en muchos casos se afrontará más riesgo con el mero hecho de subsanar lo primero. Aquí aplican dos conceptos: mayor volumen frente diversificar el riesgo; y mayor riesgo frente mayor ganancia. El banco debe definir su política comercial frente a la competencia directa y esta debe estar en concordancia con la política de administración del riesgo de crédito.
c. Competencia indirecta
La competencia por los clientes puede llegar por otras instituciones no bancarias; y que su operación les permita captar o colocar dinero o algún instrumento financiero. Por ejemplo las cooperativas de ahorro, mutualistas, fiducias, las cadenas comerciales, entre otros. Además hay la parte informal del mercado; el cual también es considerado como competencia indirecta. Su accionar puede influir tanto como el literal anterior; dependiendo del volumen de operaciones llevadas por estas empresas. 
d. Captaciones
Las captaciones son importantes para la mayoría de bancos que se dediquen a la colocación de créditos. Se debe analizar el comportamiento de la demanda de inversiones y depósitos ya que es alta la influencia que tiene sobre la cantidad de dinero disponible para realizar colocaciones y las tasas de intereses.
e. Demanda de créditos
La política de créditos se elabora en función del principal actor del mercado: la demanda. El volumen del mercado, los distintos nichos que puede haber; los sectores desabastecidos, el exceso de oferta que tienen ciertos sectores; la capacidad de pago y la percepción de las tasas de interés todos estos son los factores a tomar en cuenta. 
f. Nivel tecnológico
Dentro de este elemento se considera la capacidad actual de la industria de tecnología para elaborar software especializado para la operación bancaria. 
1.6.2 Elementos internos
Luego del análisis externo se profundiza en el análisis interno de la institución para poder conformar las políticas crediticias. Aquí los elementos se pueden clasificar en los siguientes:
a.     Posición del banco respecto al mercado
Es importante conocer cómo está el banco frente a la competencia; reconociendo sus fortalezas y debilidades para la gestión comercial, principalmente, pero sin descuidar el resto de gestiones del banco. Otras variables a considerar son número de clientes, precios y costos, la rentabilidad y el tipo de segmento al que se dirige. También hay que considerar la imagen que tiene el banco y la percepción de la marca por parte del cliente. Análisis de los productos del banco
Dentro de este elemento se consideran las cualidades de los productos que el banco pone a disposición del cliente. Se analiza la capacidad de venta de la empresa; la capacidad de cobro que posee la institución, la flexibilidad que tienen sus productos.
b. Capacidad de manejo de información
Se refiere a la capacidad de procesamiento de información y ejecución de programas de venta en línea que posee el banco en la etapa de evaluación de crédito. Con mejor tecnología se puede contar con un mejor software para la operación financiera. Es indispensable que los asistentes de plataforma que trabajan diariamente en la asignación de créditos tengan la información necesaria y al alcance para lograr ejecutar ellos mismos las políticas de crédito establecidas por los niveles superiores; agilitando la operación bancaria[footnoteRef:7]. [7:  En varios estudios sobre las percepciones de los clientes acerca de los beneficios brindados por la banca, se han destacado algunas variables; sin embargo la agilidad es lo que la mayoría de clientes busca en la banca y exige que todos los bancos le atiendan con agilidad y que además agilicen todas las operaciones financieras realizadas por los clientes. ] 

c. Estimación de deudas incobrables por período
El departamento de riesgos de cada banco debe correr modelos de medición de riesgo para proveer de varios escenarios de riesgo y volumen de negocio a los directivos o comité de riesgo. Se toma en cuenta el volumen de clientes, la clasificación crediticia de los clientes y el nivel de riesgo afrontado por el banco expresado en la cantidad de crédito incobrable para esa operación. Estos modelos se basan en las tendencias históricas de la institución y del resto del mercado. Es decir, en este elemento se toman en cuenta el volumen de créditos incobrables que ha tenido el banco en periodos pasados. 
d. Tolerancia del banco frente al riesgo de crédito
La capacidad que tiene un banco de aceptar riesgo de crédito ésta dado por la tolerancia al riesgo que posee el banco. Este elemento es subjetivo y viene dado en función del propio banco. El banco puede tolerar diferentes niveles de riesgo según su política de crédito y su administración del riesgo. La tendencia del banco frente al riesgo de crédito está inmersa en la cultura de la organización; y ésta se relaciona directamente con los principales ejecutivos del banco. Este parámetro se puede conocer con la historia del banco, con la capacidad de reacción del banco ante el riesgo, la experiencia que tenga la junta directiva. La definición de un banco como liberal o conservador plantea varias distinciones en su accionar frente al riesgo de crédito. Por un lado, los bancos llamados conservadores se dedican a dar créditos para proyectos muy seguros; por el otro lado, los créditos son otorgados a proyectos con menos seguridades, pero que no dejan de ser rentables. El uno le apuesta a la solvencia y a la liquidez; el otro, a la utilidad y a la ganancia. 
Las políticas crediticias de un banco pueden ser catalogadas como conservadoras, muy conservadoras, exageradamente conservadoras; liberales, muy liberales, exageradamente liberales. Son fijadas en función de los elementos internos y externos del banco. 
Las decisiones sobre otorgar o no un crédito, cuando este es un crédito personal, se toman en función de modelos de medición de riesgo denominadas scoring crediticios. Antes este proceso de análisis de la capacidad crediticia lo realizaba un analista de crédito; pero en la actualidad se encuentra estandarizado en un sistema informático. El scoring es una metodología estadística capaz de determinar la probabilidad futura de ocurrencia de un evento dado como el pago, desempeño, uso o deserción de clientes en el futuro. El objetivo de esta herramienta es determinar el universo de mejores clientes para la institución, en función de su capacidad de recibir un crédito y poder cancelarlo según ciertas cláusulas. Puede calificar tanto a personas como a empresas. La banca utiliza esta herramienta ya que siempre plantea distintos escenarios de riesgo e identifica al sujeto con mayor cantidad de beneficios. El scoring crediticio indica una calificación puntuada por cliente teniendo en cuenta las distintas variables económicas del sujeto. Por ejemplo: se puede tener un score calificando la edad, el sexo, el tipo de vivienda, el nivel salarial, la cantidad de años trabajando. Según estas variables se da un puntaje y se determina el cupo máximo de crédito para el sujeto en cuestión. El scoring pronostica el riesgo de los préstamos vigentes en la actualidad usando variables conocidas al momento del desembolso.

1.7 SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO EN ECUADOR
En Ecuador, la banca está compuesta por varios bancos nacionales y algunos pocos bancos extranjeros. Es un sistema joven que nace a finales de siglo XIX. Está regido por La Ley General de Instituciones del Sistema Financiero; la cual contiene disposiciones para que la Superintendencia de Bancos ejerza control y vigilancia sobre estas instituciones. Frente a las medidas de control y medición de riesgo; la Superintendencia “respalda los principios fundamentales del Nuevo Acuerdo de Capitales de Basilea porque considera que la seguridad mediante una supervisión  que permita medir los riesgos reales de las operaciones bancarias, pero promoviendo prácticas que tiendan a reducir las brechas con los bancos internacionales activos” (Superintendencia de Bancos y Seguros, 2003, p.2). Respecto a Basilea II, la institución se manifestó avalando el cumplimiento de los tres pilares fundamentales, sin embargo, advirtió que no se puede cumplir al pie de la letra el acuerdo de Basilea debido a que fue elaborado por requerimiento de los países desarrollados y por ende su enfoque tiende más hacia ese tipo de economías. 
Según el plan de cuentas puesto a disposición por la Superintendencia de Bancos, se deberá tener por un lado el encaje legal, por otro lado las provisiones para créditos incobrables y por otro las reservas legales. Además están las cuentas de fondos disponibles que posee la banca: cuentas en otros bancos e instituciones financieras en el país o en el extranjero. Todos estos elementos permiten administrar de mejor manera el riesgo de crédito de la banca. 
Al 2012, la Superintendencia de Bancos y Seguros ha establecido que el monto mínimo de capital pagado para constituir un banco será USD 2 628 940. Además  deben constituir un fondo de reserva legal que ascenderá al menos al cincuenta por ciento (50%) de su capital suscrito y pagado. Para formar esta reserva legal, deben destinar por lo menos el 10% de sus utilidades anuales. Siendo así importante para la gestión bancaria la determinación de las utilidades ya que según esto deberá incrementar o no el monto de la reserva legal. 
La Ley General de Instituciones del Sistema Financiero en Ecuador determinó que a efecto de reflejar la verdadera calidad de los activos de un banco, estos deben realizarán una calificación periódica de los mismos y constituirán las provisiones que sean  necesarias para cubrir los riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos. También definen la provisión como una cuenta de valuación del activo que afecta a los  resultados  y que se constituye para cubrir eventuales pérdidas por cuentas incobrables o por desvalorización de los activos o de los contingentes. La metodología de fijación de provisiones utilizado en Ecuador presenta dos etapas: la primera, la clasificación de la cartera según su calificación de pago y la segunda la contabilización de provisiones según el estado de la cartera. La cartera se la desagrega en seis segmentos: comercial, consumo, vivienda, microcrédito, educativo y de inversión pública. Cada uno tiene un trato diferenciado. “La calificación de las obligaciones de cada deudor será de acuerdo al tipo de crédito y al riesgo que corresponda. La cuantificación de dicho riesgo representa el valor esperado de las pérdidas con relación a cada deudor y reflejará el nivel adecuado de provisiones” (Superintendencia de Bancos y Seguros, p.159). Para calificar un crédito se tomará en cuenta los siguientes parámetros: 
a) capacidad de pago y situación financiera del deudor.- se analiza el flujo de caja proyectado, el estado del flujo de efectivo, la liquidez, el apalancamiento, la rentabilidad y la eficiencia; además de las características de la actividad productiva del prestatario.
b) Experiencia de pago.- se debe evaluar el desempeño de pago del deudor, la voluntad de pago y su carácter o actitud frente a sus deudas, evaluadas a través de su historial de pago en la propia institución del sistema financiero. Los indicadores a tomar en cuenta son la morosidad, el comportamiento de pagos e identificación de las formas de pago de las operaciones abonadas y/o canceladas. Para esto, se obtiene la información de la Central de Riesgos. Esta central es un sistema de registro que permite contar con información individualizada debidamente clasificada y consolidada sobre los deudores principales de las instituciones del sistema financiero.
c) Riesgo de entorno económico.- se trata de tomar en cuenta todos los factores exógenos al deudor que podrían impactar en su capacidad de pago. Se toma en cuenta el mercado, la industria y el sector de su actividad económica.
Estos parámetros son analizados en conjunto y permiten calificar la totalidad de las obligaciones que tiene un deudor de una institución en las distintas categorías de riesgo. El riesgo se lo cualifica en 9 categorías. Si es un riesgo normal tiene calificación A-1  y presenta una probabilidad de pérdida del 1% (conocido también como pérdida esperada). La siguiente categoría A-2 es similar a la anterior pero en este caso la pérdida esperada es del 2%. Cuando los ingresos del sujeto son suficientes para pagar el crédito pero el resto de indicadores no son tan buenos la calificación es A-3, donde la probabilidad de pérdida es desde el 3% al 5%. Cuando el riesgo es potencial debido a deficiencias de la empresa o de la industria la calificación es B-1 o B-2 según el tipo de deficiencias. La probabilidad de pérdida va del 6% al 9% en el primer caso y de 10% al 19% en el segundo caso. Si el crédito es deficiente presenta calificación C-1 con una probabilidad de pérdida del 20% al 39% o calificación C-2 con una probabilidad de pérdida del 40% al 59%. Por último existen los créditos de dudoso recaudo y los créditos incobrables; los primeros tienen calificación D y una pérdida potencial de 60% a 99%; mientras que los segundos tienen calificación E y una pérdida del 100%. 
El banco clasifica al sujeto de crédito según su riesgo previamente a concederle su crédito. Cuando el sujeto deba pagar sus cuotas o intereses, según las características que tenga la operación, podrá cambiar de calificación en caso de que entre en mora. Dependiendo del tipo de crédito se hace una tabla con la asignación de días de mora y calificación que corresponda (Ver Anexo 1) Por ejemplo, un crédito comercial presenta el siguiente parámetro: cuando un sujeto presenta riesgo normal y cae en mora por quince días, en seguida su calificación bajará un peldaño (asumiendo que A-1 es lo más alto y E lo más bajo); cuando un sujeto presenta riesgo potencial debe caer en mora por treinta días para bajar de calificación; cuando el sujeto cae en mora por más de 180 días pasa a D y cuando cae en mora por más de 360 días pasa a E. 
Luego de tener el crédito clasificado se procede a elaborar las provisiones de la cartera. Para esto se deberá siempre provisionar la probabilidad de pérdida por el monto de la operación. Esto se lo realiza al día en que se tiene una nueva calificación de riesgo e incluso el primer día de ejecución de la operación. Debido a que cada categoría posee límites máximos y mínimos de probabilidad de pérdida, las instituciones fijarán el porcentaje de provisión que deseen pero que no pasa los techos. Cuando la categoría es A-1 se debe provisionar el 1% del monto de la operación; cuando la categoría es E se debe provisionar el 100% del monto de la operación. La provisión aumenta conforme el desarrollo de la operación siempre y cuando esta caiga en mora. Por ejemplo, el banco otorga crédito a un sujeto cuya calificación de riesgo es A-2; entonces el banco provisiona el 2% del monto prestado. Si por cualquier motivo el sujeto cae en mora por quince días, el banco deberá aumentar la provisión para que esta entre dentro del límite de 3-5%; y si el sujeto cae en mora por quince días más, el banco deberá aumentar la provisión a 6-9% del valor de la operación. 
El sistema de fijación de provisiones en Ecuador constituye una buena herramienta para poder reducir el riesgo de crédito que afronta el banco. Conociendo que las provisiones tienen afectación sobre las utilidades del banco, se puede afirmar que las provisiones son una herramienta interesante para la elaboración de escudos fiscales. Por esto la ley de bancos establece lo siguiente:

De conformidad con la Ley reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio en el cual se constituyan las mencionadas provisiones hasta por el monto máximo establecido en el inciso anterior dentro de los rangos de las subcategorías de riesgo de cada uno de los segmentos de crédito; y, si la Junta Bancaria, en base de los informes de la Superintendencia de Bancos y Seguros, estableciera que las provisiones han sido excesivas, podrá ordenar la reversión del excedente, el mismo que no será deducible (Superintendencia de Bancos y Seguros, p.183).

Además de los métodos de valoración de cartera, el patrimonio técnico es otra práctica de la administración del riesgo crediticio. La Superintendencia de Bancos de Ecuador estableció que ninguna institución podrá realizar una operación crediticia cuyo valor en conjunto, supere el diez por ciento (10%) del patrimonio técnico de la institución. El Patrimonio Técnico es otra herramienta que vela por la solvencia del banco y sirve para la administración del riesgo de crédito. El Patrimonio Técnico no es un flujo monetario, más bien es un indicador de la capacidad del banco. En Ecuador, los bancos deben mantener una relación entre su patrimonio técnico y la suma ponderada de sus activos no inferior al 9%. Siendo el Patrimonio Técnico una contabilización del “capital pagado, las reservas, el total de las utilidades del ejercicio corriente, las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, aportes a futuras capitalizaciones, obligaciones convertibles menos la deficiencia de provisiones, amortizaciones y depreciaciones requeridas, desmedros y otras partidas que el banco no haya  reconocido como  pérdidas y que la Superintendencia las catalogue como tales.” (Superintendencia de Bancos y Seguros, p.21). El  patrimonio  técnico no podrá ser inferior al cuatro por ciento de los activos totales, incluyendo los contingentes.
Por último cabe mencionar brevemente el estado actual de la administración del riesgo de crédito en el sistema bancario ecuatoriano. Por un lado, si se analizan las cuentas del sistema bancario se puede apreciar que hay una cartera bruta de catorce mil millones de dólares[footnoteRef:8]. Siendo la cartera comercial y la de consumo el 80% del total de la cartera. El nivel de morosidad promedio en 2012 es de 3,07% para el total de la cartera y el nivel de provisiones es del 6%. Se puede interpretar esta cantidad de provisiones como el riesgo de crédito percibido por la banca y explicado en parte por la pérdida esperada, el nivel de morosidad actual y un rango de posibilidad de pérdida. Además el patrimonio técnico manejado por la banca es superior al valor mínimo exigido por la Superintendencia de bancos: los activos totales ponderados por riesgo suman los 18,5 mil millones mientras que el patrimonio técnico total suma 2,8 mil millones; es decir se tiene cubierto el 18% de los activos con patrimonio. El nivel de cobertura frente al riesgo de crédito es bueno ya que se posee una adecuada cobertura tanto con provisiones como con patrimonio. Por el otro lado, al investigar sobre las políticas crediticias manejadas por los bancos ecuatorianos se encuentra una amplia gama de opciones que funcionan con una estructura muy similar. En la mayor cantidad de casos el scoring crediticio provee la información suficiente para que el oficial de crédito otorgue o no el instrumento de deuda; sin embargo, si el monto de la operación es mayor a cierta cantidad (depende del banco) la decisión sobre la asignación del crédito se la toma en comité de crédito y para esto ya no basta con llenar de datos al scoring crediticio sino que el oficial encargada de esa operación debe exponer ante el comité las distintas variables del sujeto y como este afrontará la deuda. Dependiendo del banco y del monto, hay casos en que la decisión la debe tomar presidencia y no el comité de crédito por la envergadura del crédito. Además los bancos pueden tomar distintas estrategias para la asignación de créditos, en función de su política crediticia; por ejemplo, el Banco de la Producción “diversifica sus colocaciones, con un mayor enfoque en el mercado detallista y PYMES. La estructura de la cartera de la Institución refleja la importancia del sector comercial (Pymes, empresarial y corporativo) dentro de su negocio” (Banco de la Producción, 2012, p.2). La política crediticia, la fijación de provisiones y el mantenimiento del patrimonio técnico son las principales medidas de administración del riesgo de crédito y estas son establecidas en parte por las entidades de control del país y en parte por cada institución bancaria.  [8:  Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros. Información disponible a Julio 2012] 




CAPÍTULO II.
TOLERANCIA AL RIESGO DE CRÉDITO

Luego de explicar en qué consiste la administración del riesgo de crédito se procede a desarrollar el indicador de tolerancia al riesgo. En el presente capítulo se explica de donde surge este indicador y como puede ser aplicado a la banca. Se profundizará en su metodología de cálculo y se elaborará un test para la elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco privado. El objeto de esto es brindar una herramienta objetiva y cuantitativa a la administración del riesgo de crédito. En este capítulo se analizarán los posibles usos del coeficiente dentro de la administración de riesgo de crédito.
El primer concepto que se debe manejar es el de tolerancia al riesgo. Todo banco tiene una tolerancia al riesgo: sus operaciones y procesos aceptarán hasta cierto punto de riesgo y en adelante negará cualquier ejercicio por su alta probabilidad de pérdida. Dicha tolerancia al riesgo tiene su punto de partida de la alta gerencia o grupo directivo. Aunque también se puede decir que todos los funcionarios del banco que tienen en su manejo alguna operación comercial también pueden determinar la tolerancia al riesgo de dicho banco, ya que sus acciones no siempre se basarán en las políticas y procesos de la empresa, y su criterio entrará en la ecuación. Pero para esta investigación utilizamos el argumento que en una organización todos los empleados están debajo del mismo lineamiento y todos forman parte de la cadena de valor siguiendo la misma cultura organizacional, y en este caso, manteniendo el mismo nivel de tolerancia al riesgo que maneja la institución. La tolerancia al riesgo se puede desagregar según sus distintos riesgos:  de crédito, de mercado, de operación, entre otros. Es decir se puede hablar de una tolerancia al riesgo crediticio. Sin embargo es común utilizar solo el término tolerancia al riesgo para referirse a todos los posibles riesgos y muy en particular al riesgo crediticio. 
Para la elaboración de Basilea II, el comité determinó que “el directorio del banco tiene la responsabilidad de determinar la tolerancia al riesgo del banco y de velar por el establecimiento de un sistema de medición de riesgos” (Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, 2001, p.107). Además, indicó que se debe vincular el riesgo con el nivel de capital del banco mediante un sistema; y se destacó la importancia de vigilar el cumplimiento de políticas internas en función a que todos los niveles de la organización cumplan con lo establecido por el directorio. Entonces, esta tolerancia al riesgo debe ser elaborado por el directorio del banco. A continuación se explica que es la tolerancia al riesgo y se plantea un procedimiento para determinar un coeficiente de tolerancia al riesgo con su aplicación en la gestión bancaria. 
La tolerancia al riesgo, que viene de su terminología en inglés risk tolerance, significa esa capacidad individual de aproximarse a las situaciones de riesgo donde se pueda tener una pérdida potencial de las inversiones. Otra definición bien podría ser la siguiente: 

“La tolerancia de una persona para soportar o asumir el riesgo, es un determinante principal en la selección de cartera. La tolerancia al riesgo se ve influida por características como la edad, estado civil, puesto en el trabajo, riqueza y otros atributos que afecten la capacidad de una persona para mantener el nivel de vida al enfrentar movimientos adversos en el valor de mercado de su cartera de inversiones” (Bodie & Merton, 2003, p.322).
Para algunos investigadores, la tolerancia al riesgo no es más que un complejo concepto psicológico referente a la aptitud de la persona frente a tomar riesgos. Para  Jackson, Hourany y Vidmar la tolerancia al riesgo se aplica a cuatro dimensiones: financiera, psíquica, social y ética; “ellos encontraron que puede aparecer alguna consistencia en la toma de decisiones con cada una de las dimensiones” (Hallahan, Faff & Mckenzie, 2003, p.59). Desarrollando más a profundidad la definición, se puede distinguir que a la tolerancia al riesgo también se le conoce como aversión al riesgo o “como una preferencia a aceptar consecuencias esperadas en vez de cualquier juego de lotería” (Martínez, 1993, p.7). También se puede ver su concepto según el área financiera:

“La Tolerancia al riesgo es la actitud de una persona frente a aceptar el riesgo. Este concepto tiene implicaciones para los dos sujetos que intervienen en las finanzas: los proveedores y consumidores. Además, la tolerancia al riesgo es uno de los factores que puede determinar la apropiada composición de activos en un portafolio, cuál es el óptimo en términos de retorno y en relación con las necesidades del individuo” (Hallahan, Faff & Mckenzie, 2003, p.57).

Hasta aquí, los dos conceptos son bastante claros: primero, que la tolerancia al riesgo es esa percepción de un sujeto ante el riesgo, y segundo, que un sujeto actuará según su nivel de tolerancia al riesgo. Junto a estos conceptos se puede incluir la necesidad de evaluar con precisión el nivel de tolerancia al riesgo financiero de un cliente ya que es una importante tarea dentro de los procesos de planeación financiera, además “el nivel de tolerancia al riesgo de una persona impacta en un diverso número de decisiones financieras, así como: un portafolio de inversión, tipos de hipotecas, deducción de seguros, fondos de ahorro de emergencia, planeación patrimonial, e incluso en la mediación dentro de un divorcio” (Roszkowki & Grable, 2005, p.29).
Según un estudio realizado por John Grable en 1997, donde se pretendía evaluar la tolerancia al riesgo para comprender mejor el proceso de toma de decisiones individuales, se descubrió que el nivel de tolerancia al riesgo posee una relación estrecha con las características demográficas de un sujeto. Grable elaboró un método donde preguntaba a una muestra de sujetos con distintos caracteres demográficos sobre su preferencia ante distintas situaciones de riesgo; arrojando como resultado que hay ciertos sujetos con ciertas características, los cuales siempre van a preferir mayores situaciones de riesgo que la mayoría de las personas. Para determinar todas estas relaciones, Grable utilizó un modelo de gestión basado en la teoría de Leimberg, Satinsky, LeClair y Doyle. “El modelo explica el proceso de cómo los gestores de inversiones desarrollan planes para que un cliente de escasos recursos de inversión alcance unos objetivos financieros planteados” (Grable, 1997, p.ii). Con dicha aplicación se definió la mayoría de caracteres que posee una persona buscadora de riesgo, como son: el género masculino, la juventud, la soltería, la profesión, la estabilidad laboral, los salarios superiores. Un sujeto de cualquier clase social, que posea estas cualidades, entonces será más buscador de riesgo que otros. 
Otro estudio es el de Hallahan, Faff y McKenzie; estos investigadores analizaron el comportamiento y las principales determinantes del factor de tolerancia al riesgo. Concluyeron que los caracteres demográficos pueden “influir en la percepción del riesgo mediante el uso de una base de datos que contenía distintos marcadores de tolerancia al riesgo medidos psicométricamente” (Hallahan, Faff & Mckenzie, 2003, p.74). También se destaca de su estudio, que cualquier sujeto puede realizar una evaluación de su tolerancia al riesgo y acertar en su indicador o coeficiente. El uso de evaluaciones con cuestionarios personalizados es una metodología correcta para determinar el coeficiente de tolerancia al riesgo. 

2.1 ELICITACIÓN DEL COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO
Al elicitar el coeficiente de tolerancia al riesgo se debe aterrizar el coeficiente a una ecuación numérica y posteriormente desarrollar el respectivo cálculo de este. Para esto la ecuación necesita estar respaldada por la teoría sobre la tolerancia al riesgo. En este caso, hay que referirse a la Teoría de la Utilidad ya que la tolerancia al riesgo surge cuando un sujeto pretende maximizar ganancias o minimizar pérdidas; también hay que analizar la Teoría de los Prospectos y la Función de Valor. Elementos importantes dentro del estudio de la tolerancia al riesgo y que presentan varios precedentes de investigación. 
Para la mayoría de sujetos que enfrentan decisiones financieras, la reacción frente al riesgo es un factor inminente que aleja los resultados del éxito deseado. Lograr determinar aquel coeficiente de tolerancia al riesgo es un verdadero reto para los investigadores económicos. La meta es utilizar un parámetro absoluto para encontrar un valor subjetivo. Sin embargo, los estudios realizados en la materia han permitido avances en los métodos de elicitación. El método clásico y el más aceptado para los investigadores, trabaja con la función de utilidad. A pesar de apoyarse en la Teoría de la Utilidad Esperada, no son válidos ya que no cumplen con la Teoría de los Prospectos, ganadora del Premio Nobel de Economía en 2002. 
La Teoría de la Utilidad Esperada ha sido durante la segunda mitad del siglo pasado la principal herramienta para el análisis de decisiones bajo riesgo. Sin embargo, autores como Maurice Allais determinaron que existen paradojas en la teoría. “Es decir no se cumplen los axiomas del comportamiento humano reflejando la realidad: poder definir cómo un sujeto decide, no es una tarea fácil” (Aguiar, 2011, p.6). Adicional a esta crítica apareció el modelo de toma de decisiones bajo riesgo elaborado por Tversky y Kahneman: la Teoría de los Prospectos, “se presenta como una crítica de la Teoría de la Utilidad Esperada y además plantea un modelo explicativo de la toma de decisiones bajo riesgo” (Kahneman & Tversky, 1979, p.263). El funcionamiento de la Teoría de la Utilidad permite a un sujeto determinar la utilidad esperada haciendo una ponderación entre los resultados y sus probabilidades. 
Una de las principales críticas hechas a los axiomas de la Teoría de la Utilidad es la realizada por Kahneman y Tversky. Ambos autores analizaron la practicidad de los axiomas. Aceptando la lógica de los principios pero desafiando el cumplimiento total de dichos preceptos. Los resultados comprobaron que hay dos efectos que alteran el funcionamiento de la Teoría de la Utilidad: por un lado el efecto certeza, probabilidad y posibilidad; y por el otro, el efecto de aversión a las pérdidas. 
Un sujeto da mayor peso a los resultados que son considerados como ciertos frente a los resultados que son probables. Hasta el punto de menospreciar probabilidades más utilitarias que certezas. “Este efecto sugiere al tomador de decisiones, que los valores porcentuales de la probabilidad no son los reales sino que siempre se verán afectados, por ejemplo un sujeto puede percibir el 10% de probabilidad de algo como si en realidad fuera el 20% de probabilidad y por el otro lado si es un valor cercano al 100% lo percibe como el 90%” (Aguiar, 2011, p.24). El efecto también indica que la percepción del sujeto cambia ante una variación de la probabilidad, cuando pasa de imposible a posible o de este a seguro, la percepción del sujeto ante el riesgo cambia. Siempre se preferirá estar en una situación de certeza. La Teoría de la Utilidad Esperada mantiene que un sujeto preferirá un valor mayor antes que uno menor, cuando dichos valores son ponderados por su respectiva probabilidad; sin embargo, los sujetos prefieren un valor menor pero que sea más seguro, ya que su percepción se ve aumentada por ser un hecho menos inseguro. 
La diferencia del comportamiento de un sujeto cuando un juego presenta ganancias o cuando presenta pérdidas demuestra el otro efecto. Los sujetos tienen una aversión tal a las pérdidas que los convierte en arriesgados y muchas veces prefieren tomar grandes riesgos para evitar cualquier pérdida mayor. Pero cuando se habla de ganancias, el sujeto vuelve a mostrar ese lado conservador y que no se dejará seducir por los riesgos ya que prefiere obtener alguna ganancia sin correr tanto riesgo. Dichas disfuncionalidades se agrupan bajo el efecto de aversión a las pérdidas. 
La Teoría de los Prospectos además de presentar los efectos acerca del funcionamiento de la Teoría de la Utilidad; presenta dos funciones muy prácticas: la función de valoración de probabilidad, la cual explica cómo se interpreta cierto porcentaje de probabilidad en la mayoría de los casos; y la función de valor la cual explica la percepción del sujeto frente a distintos eventos cuando estos tienen oportunidad de ser ganancia o pérdida. 

2.2 FUNCIÓN DE VALOR
Juntando la Teoría de la Utilidad Esperada y la Teoría de los Prospectos se puede introducir la tolerancia al riesgo en la función de valor. Tal y como lo indica el gráfico a continuación: 
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Figura 2.1 Función de Valor
 (Aguiar, 2011, p.50)
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En la función de valor se puede ver la distinta actitud que puede tomar un sujeto ante situaciones con riesgo. En ciertos casos el sujeto es buscador de riesgo y percibe los valores de X, o se puede interpretar como cualquier valor de cualquier evento, como una utilidad mayor; por otro lado, ciertos sujetos serán adversos al riesgo y los valores de X los percibirán como utilidades menores. Siendo la opción de Neutral al Riesgo, la que refleja cualquier valor de X como su valor real de utilidad; sin magnificarlo ni minimizarlo. 
La función de valor demuestra que cada sujeto puede tener una curva distinta y que esta lleva su forma según lo indicado por su coeficiente de tolerancia al riesgo. Entonces la función de valor tiene como componente dicho coeficiente. Siendo también cierto que cada sujeto posee un coeficiente propio de tolerancia al riesgo. 
Elicitar el coeficiente de tolerancia al riesgo es tarea más sencilla luego de encontrarlo en la función, ya que esto se definirá con una operación matemática tras encontrar algunos puntos de la curva. La función de valor tiene una funcionalidad exponencial de la utilidad y es representada de la siguiente manera:
 			            	(3)
La utilidad está en función del valor , o monto del evento alterado por el comportamiento exponencial de la percepción del riesgo. Siendo x, cualquier valor dentro de los posibles eventos,  es la tolerancia al riesgo de un sujeto y  representa a la función exponencial. “Esta función es cóncava y puede ser utilizada para representar las preferencias de tolerancia al riesgo” (Clemen, 2003, p.543). La función responde frente a ciertos estímulos: mientras el valor experimentado  sea cada vez mayor, la utilidad se acercará a 1; para tener una utilidad equivalente a cero,  será también cero; y mientras  sea menor, la utilidad se acercará a cero. Para valores positivos del valor experimentado la utilidad será positiva indicando que hay una ganancia por un lado, a valores negativos del valor experimentado la utilidad será negativa indicando que hay una pérdida, por el otro lado. “La función debe ser normalizada a 1 para poder determinar el valor , siendo esta variable la utilidad del evento en una escala de valor máximo igual a 1” (Aguiar, 2011, p.55). 
Uno de los métodos que sirve para poder determinar el valor de  dentro del análisis de decisiones puede ser el siguiente: “Preguntar al sujeto que tome una decisión en un hipotético juego donde existen dos alternativas con igual probabilidad, la primera con una opción de ganar , la otra con una opción de perder . El sujeto debe identificar a qué valor de  es indiferente entre jugar o no lo planteado” (Clemen, 2003, p.544). Luego de que el sujeto haya determinado su valor de , entonces se puede determinar que  es aproximadamente igual al valor de .
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Figura 2.2 Diseño estructural de juego tradicional
 (Aguiar, 2011, p.56)
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Al tener el valor de R se puede determinar la utilidad esperada de un sujeto. Por ejemplo, si el sujeto del experimento anterior indica que es indiferente cuando el valor es de $500, entonces su factor de tolerancia al riesgo es igual a 500 y su función de utilidad es la siguiente:
 					
Entonces, se le presenta una lotería donde hay tres opciones distintas:
1. Ganar $1,000 con una probabilidad del 40%
1. Ganar $800 con una probabilidad del 35%
1. Ganar $200 con una probabilidad del 25%
Por ende, en este caso la utilidad esperada del juego se determina mediante la suma de las utilidades esperadas de cada una de las opciones. Para esto utilizamos la fórmula de la Utilidad Esperada[footnoteRef:9] y la Función de Valor [9:   
La Utilidad Esperada la suma de los éxitos ponderados por su probabilidad.  ] 




0.7076
Este valor obtenido, equivale a Utilidad Esperada y para poder utilizarlo se lo debe pasar a dinero, entonces se necesita despejar el valor x de la ecuación 3 

Utilizando logaritmos naturales se despeja x demostrando que el valor en dinero es de $615. Este valor obtenido es “cierta cantidad que equivale a la alternativa de preferencia” (Kirkwood, 2002, p.19) también conocido como Equivalente de Certeza. La función de este equivalente es la siguiente: 
                                           (4)
En el ejemplo planteado se puede interpretar que el valor máximo por el cual el sujeto está dispuesto a jugar la lotería de tres alternativas es de $615.

De esta forma, si conocemos el coeficiente de tolerancia al riesgo de una persona en particular, estamos en condiciones de determinar cuál es el equivalente de certeza de un individuo y qué actitud tomará ante cualquier decisión que involucre una cantidad monetaria y una probabilidad de obtener esa cantidad. 


2.3 METODOLOGÍA DE ELICITACIÓN DE LA TOLERANCIA AL RIESGO

La elicitación de la Tolerancia al Riesgo necesita una metodología clara y precisa para ser aplicada en el sector bancario. El diseño de la metodología tiene que estar apoyado en principios y teorías para poder llegar de lo universal de la teoría económica a lo particular del funcionamiento económico de un sujeto.  La Teoría de la Utilidad Esperada, la Función de Valor y la Teoría de los Prospectos son estos principios que sirven para elaborar la elicitación matemática del coeficiente de tolerancia al riesgo. Pero además de esto se necesita la heurística para concretar la metodología de elicitación. 
La mayoría de servicios financieros utilizan juicios heurísticos para evaluar y predecir la tolerancia al riesgo financiero. La heurística consiste en utilizar una fuerte correlación entre las características socioeconómicas, demográficas y financieras para determinar la preferencia de un sujeto ante el riesgo. Un ejemplo es lo ya mencionado por el modelo de Grable: las personas mayores son menos tolerantes al riesgo, por eso un inversor mayor preferirá renta fija antes que renta variable; este es un típico juicio heurístico. Estos juicios tienen supuestos empíricos, sin embargo no realizan una predicción real del comportamiento de los inversores. La causa de esto es que no sólo con el pasado se puede encontrar relaciones entre características demográficas y socioeconómicas. “Para poder evaluar la tolerancia al riesgo de manera correcta es necesario que el método utilizado sea un método personal que suponga decisiones financieras reales, que sea diseñado específicamente para medir la tolerancia al riesgo” (Aguiar, 2011, p.58).
Un ejemplo con dicha aplicación, puede ser el siguiente:
 “Un enfoque típico para evaluar la tolerancia al riesgo, parámetro R, con un aumento exponencial de la función de utilidad es pedirle al encargado de tomar decisiones lo siguiente: Frente a un juego de azar donde se puede ganar y con una probabilidad del 50% o se puede perder y/2 con una probabilidad del 50%. ¿Cuál es el valor más grande de y para el que se está dispuesto a asumir la apuesta?” (Clemen, 2004, p.4).

Con lo que el sujeto al indicar el valor de y permite conocer su tolerancia al riesgo mediante la ecuación 4 ;

Se coloca el juego explicado en función de su utilidad y se despeja R:
0.5* + 0.5* = UE

Con lo que si y es 500, entonces R es 504.En este juego, el valor de indiferencia para el sujeto también cumple una función: 

Este es el método tradicional de encontrar el valor de indiferencia y la tolerancia al riesgo de un sujeto. La experimentación ha llevado que “el juego debe ser planteado como una posibilidad de inversión o una acción legal, mas no debe ser realizado como una lotería de un carnaval” (Clemen, 2004, p.4). En el experimento tradicional, sería más fácil preguntar a los encuestados sobre cuál sería el valor óptimo del juego. Para esto se realiza la siguiente operación:


Esta respuesta óptima se refiere a la respuesta con la que se pueden maximizar las ganancias de un juego, a diferencia que la respuesta indiferente en dónde sólo se le pone un precio al juego. Se puede utilizar la y* y multiplicar por 2 para poder encontrar la tolerancia al riesgo. De esta manera se conjuga la matemática con la heurística y se compone el método de elicitación, sin embargo, aún hace falta mejorar la forma.
En este punto, se introduce el concepto de Teoría de los Prospectos para verificar el buen funcionamiento de la elicitación. Se debe tomar en cuenta, la existencia de algunos inconvenientes en el momento de hacer la pregunta al sujeto que toma la decisión: es importante que el sujeto haya entendido lo que se le pide buscar, ya que puede haber veces en las que se le diga encontrar el valor y de indiferencia pero el sujeto entienda encontrar el valor y* óptimo, o al revés. Otro problema es que el sujeto da respuestas distorsionadas de un modo predecible por la Teoría de los Prospectos: “mostrará una evidente aversión a las pérdidas si uno de los eventos es negativo y se dejará llevar por el efecto de distorsión de las probabilidades” (Clemen, 2004, p.4).
“Bleichrodt, Pinto y Wakker publicaron un estudio sobre las desventajas del uso del experimento tradicional para encontrar la tolerancia al riesgo y proponen modificar los valores de los eventos y las probabilidades utilizadas. Para los tres autores el único valor de y con el que se puede maximizar la utilidad es utilizando un valor de 0” (Aguiar, 2011, p.60). Es decir, si se apuesta ganar 0 o perder 0 entonces ahí se maximizan las ganancias, caso contrario siempre habrá pérdidas. El modelo de juego tiene el sesgo de que la pérdida de -y/2 con una probabilidad del 50% pesa mucho más que la ganancia con similar probabilidad, y la percepción de un sujeto ante un juego como ese es la de sobrevalorar la pérdida, con lo que la probabilidad ya no es de 50% sino que pasa a ser cercana al 70%, con esto lo mejor para el sujeto es no jugar el juego o decir que esto lo mejor para el sujeto es no jugar el juego o decir que y=0. Para los autores, el coeficiente π es de 2,25, utilizando la teoría de los prospectos, es decir las pérdidas se las percibe en 2,25 veces su valor. Es por esto que plantean que el juego debería utilizar el siguiente árbol de decisiones:
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Figura 2.3 Diseño estructural de juego tradicional
 (Aguiar, 2011, p.60)
Figura 2.4 Diseño estructural de juego según Clemen
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En la figura 2.3 se tiene el juego tradicional, en la figura 2.4 se tiene el juego planteado por Clemen siguiendo las recomendaciones de Bleichrodt, Pinto y Wakker, donde se presenta un juego en el que hay el 66% de probabilidad de ganar el valor x, y el 33% de probabilidad de perder x/3. Este juego considera la teoría de los prospectos y plantea que un sujeto percibe al evento ganador 7% mejor que el evento perdedor; es decir se cumple que:

Además el valor óptimo de este juego es siempre R/2. “La similitud de estos resultados con los de la teoría de la utilidad esperada (es decir, uno que no está sujeto a las distorsiones planteadas por los autores Bleichrodt, Pinto y Wakker) utilizando la figura 2.3 es fortuito; sólo cambiando la apuesta para que sea más atractivo, lo que representa los efectos de la Teoría de los Prospectos y se usarán los resultados esencialmente de la misma forma que antes” (Clemen, 2004, p.4). Utilizando la teoría de la utilidad esperada en el juego de la figura 2.4 se puede ver como la indiferencia y la optimización de x son las siguientes:


Por último, el estudio de Clemen sobre como evaluar la tolerancia al riesgo teniendo en cuenta la Teoría de los Prospectos concluye con la siguiente tabla:
 (
Tabla 2.1  Percepción del precio según su tolerancia al riesgo
 (Aguiar, 2011, p.61)
)

	
	INDIFERENCIA
	ÓPTIMO

	JUEGO
	EU
	BPW*
	UE
	BPW*

	+y,       0.5
-y/2,    0.5
	y = 0.96 R 
	--

	y = 0.46 R 
	y* = 0

	+x,       0.67
-x/3,    0.33
	x = 3.21 R
	x* = 1.07 R
	x = 1.34 R
	x* = 0.50R


 (
BPW*=Bleichrodt, Pinto y Wakker
)

Con esto, se destacan los siguientes tres supuestos que serán utilizados para  la elicitación de la tolerancia al riesgo en la función de utilidad exponencial: 
1. Los resultados empíricos de Bleichrodt, Pinto y Wakker son más convincentes que los aceptados por la teoría de la utilidad esperada. Utilizando los resultados de la tabla 2.1, se puede ver como siempre los sujetos distorsionan sus respuestas en la evaluación de la tolerancia al riesgo utilizando cualquier tipo de juego de referencia. 
1. Los sujetos que indican en la figura 2.3 que elegirían una y bastante cercana a 0, entonces esos sujetos serían los que das respuestas más distorsionadas.
1. Un juego que sirva para evaluar la tolerancia al riesgo no debe mezclar valores positivos y negativos ya que esto hará que la percepción de los sujetos encuestados se distorsione más.


2.4 METODOLOGÍA DE COLAS IGUALES
Un método de elicitación de las preferencias del riesgo busca encontrar la elección real o imaginaria de un sujeto ante el riesgo mediante la formulación de distintos ejercicios en donde se toman decisiones. Existen los métodos de equivalente de certeza[footnoteRef:10], de equivalente de probabilidad, Trade-Off[footnoteRef:11], entre otros. La metodología de apoyo para esta investigación es la de colas iguales[footnoteRef:12]. Una variante a los métodos de elicitación tradicionales que permite equiparar los efectos propuestos por la Teoría de los Prospectos; siendo así la metodología que arroja resultados con menos sesgos y puede ser interpretada como la más efectiva para la elicitación de la Tolerancia al Riesgo (Ver en anexos 2, 4 y 5  los resultados de la investigación económica realizada por Villasís y el autor de este trabajo en donde se afirma la validez del método para la elicitación de la tolerancia al riesgo) [10:  Metodología de elicitación que busca el equivalente de certeza de una lotería con dos eventos de igual probabilidad.]  [11:  Metodología de elicitación en la que más que encontrar el punto de indiferencia entre un evento seguro y una lotería con riesgo, exige al sujeto encontrar el punto de indiferencia entre dos eventos con riesgo, eliminando el componente seguro.]  [12:  Método propuesto por Baucellls y Villasis y aplicado en la Elicitación de la Tolerancia al Riesgo por Villasís y el autor de esta investigación en el proyecto “Metodología de Colas Iguales para la Elicitación de la Tolerancia al Riesgo”] 

La metodología de dos colas propone utilizar la figura 2.2 y realizar una mezcla entre los métodos de equivalencia y el método Trade-Off para lograr elicitar de mejor manera las preferencias de un sujeto ante el riesgo.
Hay varios estudios de cómo la función de valoración de probabilidad puede tomar varias formas, por ejemplo Tversky y Wakker, o Prelec, estudiaron como cambia la función cuando la probabilidad pasa de seguro a probable y de probable a improbable. “Una función de valoración de probabilidad puede cambiarse a la inversa de su curva cuando la sensibilidad respecto al riesgo disminuye” (Baucells & Villasís, 2006, p.9).
 (
Figura 2.5 Función de Valoración de Probabilidad según Kahneman y Tversky
Figura 2.6 Función de Valoración de Probabilidad según Prelec
Figura 2.4 Función de Valoración de Probabilidad linear excepto en los extremos
 (Aguiar, 2011, p.40)
)
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La sensibilidad con respecto al riesgo se define como  y demuestra cuánto influye el cambio de una unidad de probabilidad en la percepción del riesgo. Esta  es distinta a lo largo de la curva: cuando la probabilidad está lejos de los extremos es ahí cuando más tiende a existir insensibilidad y la curva toma un aspecto menos cóncava. Se puede observar en las figuras 2.5, 2.6 y 2.7 distintas formas de la función de valoración de probabilidad.
Tanto para Tversky y Kahneman como para Prelec, la forma de la función debe presentar la concavidad en ambos lados y separados por el punto medio, mostrando mayor distorsión de probabilidad en el percentil 10 y en el percentil  90. La figura 2.5 muestra como la función es linear y sólo en los extremos presenta una distorsión. Dicha afirmación procede de los resultados de las experimentaciones de varios autores como Baucells y Heukamp. 
Se presenta un juego con dos loterías distintas, donde no existe ningún valor cierto. Se mantiene la lotería con riesgo y se reemplaza el evento cierto con una lotería de tres eventos, una con mayor probabilidad y dos colas que representan a los extremos de la función de valor de probabilidad. La Figura 2.8 representa  un típico ejercicio con metodología de colas iguales. El sujeto que toma la decisión deberá determinar cuál valor le asigna a x. 
 (
Figura 2.8  Diseño estructural de juego con metodología de colas iguales
 (Aguiar, 2011, p.42)
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La figura 2.8 presenta la siguiente pregunta de indiferencia: 
                            (5)
En esta función el sujeto determina el valor de , la  representa a las colas iguales, sumadas las dos colas deberá dar un valor menor a 20% o deberá ser mayor a 6%, aunque en la mayoría de los casos la suma de las colas será igual al 10%. Para este ejercicio el valor de  será mayor que  y este será mayor que . No se permiten pérdidas en este ejercicio, por lo que los valores serán siempre positivos. 

2.5 TEST DE ELICITACIÓN PARA LA BANCA
Para encontrar el coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco se debe tener en cuenta el tipo de organización y así determinar cuál es el grupo que marca la pauta en la operación bancaria; ya que se necesita elaborar un promedio con el coeficiente de cada uno de los miembros de este grupo decisor. En muchos casos será necesario determinar el coeficiente de tolerancia al riesgo de los niveles corporativo y presidencial; incluso hasta de los niveles gerenciales. 
Una vez definido el grupo decisor, se procede a elaborar el test, tanto su contenido como su formato. Tras lo explicado con anterioridad se selecciona el método de colas iguales, la ecuación de utilidad exponencial y se procede a elicitar el coeficiente de tolerancia al riesgo. El test constaría de dos preguntas. Una primera a modo de ejercicio para entrenar al sujeto que realiza el test y una segunda con la pregunta de elicitación del coeficiente. 
2.5.1 Pregunta de Ejercicio.- Esta parte del test plantea dos posibilidades de elección: una segura y una riesgosa. La segura plantea no ganar ni perder nada, es decir llevar un valor cero; la riesgosa en cambio, plantea ganar un valor  con 50% de probabilidad o perder la mitad de  con 50% de probabilidad. Frente a distintos valores de  el sujeto tiene que indicar cual opción prefiere; pudiendo cambiar la elección ante una variación de . La pregunta termina cuando el sujeto encuentra un valor de  con el que se siente indiferente entre la opción segura y la opción riesgosa. A modo de ejemplo: un sujeto prefiere la opción riesgosa cuando  tiene valores desde 0 hasta 5000; pero a partir de 5000 considera que la opción segura es mejor. Se interpretaría que el sujeto prefiere el riesgo hasta cuando este vale 5000, ya que en este caso el sujeto puede estar perdiendo 2500 en la mitad de los casos y por eso considera que ya no vale la pena correr ese riesgo. 
2.5.2 Pregunta de Elicitación del Coeficiente.- Esta parte del test plantea dos opciones, igual que la anterior, una segura y una riesgosa. La segura plantea no ganar ni perder nada con una probabilidad del 80%; dejando un 20% de probabilidad para las denominadas colas iguales: 10% de probabilidad de ganar el valor de  y 10% de probabilidad de perder la mitad de . La opción riesgosa por otra parte sigue siendo igual a su par de la pregunta de ejercicio ganar un valor  con 50% de probabilidad o perder la mitad de  con 50% de probabilidad. Del mismo modo, el sujeto debe definir su nivel de indiferencia entre ambas opciones. Al encontrar el valor de  con el que el sujeto se siente indiferente entre las dos opciones se procede a calcular el coeficiente de tolerancia al riesgo. 
El cálculo del coeficiente de tolerancia al riesgo es el despeje del coeficiente  de la ecuación; conociendo algunos puntos que la conforman. Por ejemplo en las preguntas del test, para encontrar  se debe multiplicar el valor de  de la indiferencia por 1,04. Así se puede encontrar  de cualquier sujeto. En este estudio interesa conocer el coeficiente de tolerancia al riesgo de toda la institución bancaria. Este se conforma de la sumatoria de  de los distintos miembros del grupo decisor. 
					(6)
La ecuación 6 indica que la tolerancia al riesgo está compuesta por la sumatoria de los coeficientes  de cada individuo que conforma el grupo decisor
Esto se interpreta conociendo que el banco tiene la capacidad de tolerar riesgo en función del agregado de capacidades de tolerar riesgo de los miembros del banco que toman decisiones a nivel corporativo, presidencial e incluso gerencial. 
Por último, se debe definir la forma que debe tener el test de elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo. El método experimental utilizado para encontrar las respuestas puede influir en los resultados. Por ejemplo, no se obtendrá la misma respuesta si se pide a un sujeto que indique la cantidad que le hace indiferente entre dos alternativas (un método sencillo de elección) frente a preguntarle la preferencia entre dos o más opciones (método de opción). La respuesta del sujeto se puede ver alterada sino se le ponen opciones de respuesta, más cuando es un tema tan subjetivo y que el sujeto no está habituado a saber del tema. Por eso, se facilitan las cosas poniendo escenarios distintos para que el sujeto recree mentalmente la opción propuesta y elija con mayor información.  Utilizando el método de opción es menos probable que se obtengan inconsistencias sistemáticas que utilizando el método de elección, ya que la tarea de determinar la indiferencia entre dos opciones es más compatible con el método de opción que con el de elección. 
El test debe tener una lista de opción múltiple,  un procedimiento cognitivamente similar al método de opción, logrando reducir ciertos sesgos psicológicos en la toma de decisiones. Además, es un método fácil de explicar y de implementar, y se hace más sencillo de comprender que es lo que se busca para los sujetos que elaboran el test. El método también presenta algunas desventajas como el hecho de que la respuesta final sea un intervalo y no un valor; los sujetos pueden cambiar varias veces de columnas dando lugar a posibles inconsistencias de preferencias y puede causarse cierto efecto perspectiva (por que en algunos casos el sujeto se puede sentir guiado en las respuestas). 
Las dos preguntas que componen el test deben ser interpretadas como posibilidades de inversión, en donde el sujeto puede elegir entre la opción A y la opción B. Además se debe señalar a los sujetos que responderán el test que no hay respuestas buenas o malas, y que tienen que tratar de tomar decisiones suponiendo que cada pregunta es un caso real que están enfrentando. 
Para agilitar la resolución de la encuesta y facilitar el manejo de la información, el test debe ser elaborado en un medio digital con acceso a la red. Cada pregunta del test tiene estructura y diseño gráfico tal y como se encuentra en el Anexo 3. Tiene un identificador de pregunta, dos gráficos de barras representando las opciones de la pregunta junto con sus respectivos enunciados, una explicación de la pregunta y una hoja de selección con los distintos casos a resolver. En las dos preguntas del test, las opciones poseen distintas series de valores de . Estos valores cumplen una serie exponencial que cumple la siguiente función: 

De este modo, se tiene un test adecuado para elicitar el coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco. Dicho coeficiente o valor deberá ser usado para la administración del riesgo de crédito ya que es el modo objetivo de introducir las prácticas administrativas en el modelo correcto conociendo más características de este.

CAPÍTULO III.
APLICACIÓN DEL COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO BANCARIO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN DE CRÉDITO

La Administración del Riesgo de Crédito debe ser elaborada teniendo en cuenta los distintos elementos que conforman el mercado del crédito. Un elemento muy importante es la capacidad del banco de afrontar el riesgo de crédito y su modo de actuar frente a este. En este trabajo de investigación se plantea elicitar la tolerancia al riesgo e introducirla en las herramientas de administración del crédito. Es así, como en esta parte, se analiza el coeficiente de tolerancia al riesgo según su clasificación para el segmento de bancos, basándose en la metodología de cálculo propuesta en el capítulo precedente; y desarrollar los posibles usos del indicador en el método de fijación de provisiones, en el patrimonio técnico y en la política crediticia, elementos de la administración de crédito, explicados en el primer capítulo del presente trabajo.	 
3.1 CLASIFICACIÓN DE LA TOLERANCIA AL RIESGO
Al hablar del riesgo de crédito, se debe tomar en cuenta que el riesgo puede presentar niveles: riesgo muy bajo o riesgo cero cuando tiene calificación crediticia A1 (en el caso de la escala de calificación usada en Ecuador) o escala crediticia AAA (según la escala internacional) o riesgo muy alto o morosidad cuando la escala tiene calificación E. Sin embargo, a pesar de tener escala de clasificación del riesgo, no todas las maneras de afrontarlo son iguales. Hay bancos que perciben cierta cantidad de riesgo como algo normal mientras que otros lo perciben como algo indeseable. Es decir, no todos los bancos tratan de la misma manera a un sujeto de la misma calificación; por ejemplo, para un sujeto de calificación B1 en el mercado ecuatoriano: habrá bancos que no le podrán atender en ninguna de sus necesidades financieras, mientras que habrá otros bancos que si le pueden ofrecer sus productos y la diferencia radica en la capacidad del banco por afrontar ese riesgo. No hay una escala que clasifique a los bancos según su modo de tolerar el riesgo; sin embargo se puede utilizar una escala aplicable a los tipos de inversores y que contiene los términos más utilizados al tratar sobre riesgo: conservador, moderadamente conservador, moderado, moderadamente agresivo, agresivo. 
Por un lado se tiene la clasificación de la tolerancia al riesgo para cada sujeto. Esta clasificación se elabora interpretando el coeficiente elicitado como un monto para una inversión con riesgo. Si se tiene un coeficiente de 35.000 se entenderá que ese sujeto puede invertir hasta 35.000 cuando afronta una decisión de riesgo. Así se puede agrupar los montos de inversión según los cinco tipos de afrontar el riesgo. Es decir si el sujeto invierte hasta cierto valor se lo considera de un tipo o de otro, manteniendo un mismo nivel de riesgo. Cuando el coeficiente de tolerancia al riesgo del sujeto está entre los valores 1 al 5.000, entonces se puede atribuir la cualidad de conservador, cuando está entre los valores 5.000 al 50.000 se puede indicar que está en la cualidad de moderadamente conservador; cuando los valores son 50.000 al 150.000 entonces el sujeto es moderado; cuando los valores son 150.000 al 300.000 el sujeto es moderadamente agresivo; y cuando los valores son superiores al 300.000 el sujeto es agresivo. 
Ser conservador se puede definir como el actor del mercado que busca seguridad e ingreso así como preservar su capital. A pesar de que el negocio representa una probabilidad de ganancia, para el sujeto está no es muy alta y disminuye su cuantía real. No poder invertir más de 5.000 cuando hay una opción de negocio con riesgo indica que el peso de invertir esa cantidad es bastante fuerte para el sujeto. Ser moderado se puede definir como el actor que identifica el riesgo en su cuantía real; maximizando ganancias con la rentabilidad esperada percibiendo la probabilidad de éxito del negocio en su valor real. La situación de negocio con riesgo le indica que invierta desde 50.000 hasta 150.000. Pero al invertir un valor como 150.000; el sujeto moderado no podrá invertir nada más ya que el peso de invertir esa cantidad es bastante fuerte para el sujeto, y un dólar más sería insoportable para realizar la inversión.  Ser agresivo en cambio es querer maximizar ganancias con la menor cantidad de recursos y confía en exceso en el negocio de riesgo sin tener en cuenta para nada la probabilidad de pérdida que representa la situación. El sujeto agresivo considera que invertir más de 300.000 es lo deseable y si tuviera que invertir menos que eso sentiría que aún puede destinar más recursos para invertir en esa oportunidad de negocio. La tolerancia al riesgo se interpreta como ese punto máximo de aceptar el riesgo. En unos casos será hasta 5.000 en otros hasta 150.000 y en otros será 1.000.000, pero en los tres casos todos los sujetos en dichos casos no resistirán invertir más por el peso que pueden tolerar de riesgo. Este análisis se puede aplicar para los bancos, en función de su capacidad de asignar crédito en situaciones de sujetos con riesgo de crédito. Ahí es evidente que los valores cambiarán ya que el alcance de un banco es superior al de un sujeto individual.

3.2 MANUAL DE ELICITACIÓN DE LA TOLERANCIA AL RIESGO DEL BANCO
Para encontrar la tolerancia al riesgo de un sujeto, este debe elaborar un test de selección de preferencias, en donde se busca el valor de indiferencia entre dos posiciones distintas, una con riesgo y otra segura. Cada sujeto tiene un punto de indiferencia en el que las dos opciones le son iguales y no puede buscar más riesgo. Esta indiferencia debe poder traducirse en la tolerancia al riesgo del sujeto porque indica hasta qué punto se puede aceptar mayor riesgo. La elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo se debe realizar con el método de colas iguales aplicado al método de equivalente de certeza; ya que este es el método que acierta con mayor cantidad de teorías y principios y sus resultados son más apropiados que los de otros métodos. Sabiendo, en valor numérico, cuál es la tolerancia al riesgo de un sujeto; para determinar la tolerancia de un banco se deberá hacer el cálculo del coeficiente en función de los coeficientes individuales de los miembros principales del banco. Luego de encontrar el coeficiente del banco se lo debe comprender según la escala de clasificación de la tolerancia al riesgo y se lo puede utilizar en las herramientas de administración del crédito. Según esto, se plantéa el siguiente procedimiento para elicitar la tolerancia al riesgo de un banco:
1. Es fundamental determinar cuál es el grupo decisor de la institución. Este grupo es el que lleva las riendas de la organización. En muchos casos el grupo estará formado por la directiva del banco, por la presidencia y principales vicepresidencias y también por algunas de las gerencias. 
2. Tras definir al grupo decisor, se debe identificar la influencia que cada miembro tiene; algunos del grupo tienen más influencia sobre la toma de decisiones. Esto también dependerá del tipo de institución y de su cultura organizacional. Se puede catalogar a los que tienen más influencia con un x3 es decir, su peso equivale a tres miembros; a los que tienen más influencia pero no tanta como el ítem anterior se les puede catalogar con un x2, es decir su peso equivale a dos miembros del grupo; y por último los que tienen influencia pero menor que los otros miembros del grupo se les cataloga con un x1, siendo su peso el equivalente a un miembro del grupo. Incluso esto puede ser definido por el mismo grupo decisor. 
3. Cada miembro del grupo decisor debe desarrollar el test de elicitación de la tolerancia al riesgo mediante el método de colas iguales aplicado sobre los métodos tradicionales siguiendo las especificaciones detalladas en el capítulo anterior. El resultado de cada miembro será elicitado para determinar el coeficiente de tolerancia al riesgo de cada miembro.
4. Para identificar un coeficiente de toda la institución se procederá a promediar los coeficientes de cada participante del grupo decisor según su impacto (x3, x2, o x1). Si es x3 el coeficiente se contabilizará tres veces, ya que la influencia del sujeto poseedor de tal coeficiente equivale a tres; si es x2, el coeficiente se contabilizará dos veces; y en caso de x1, el coeficiente se contabilizará una vez. El promedio se lo realizará no en función de la cantidad de miembros que haya en el grupo decisor
5. Sino en función de los miembros y de su respectivo impacto. Es decir si hay 3 miembros x3, 4 miembros x2 y 13 miembros x1; el total de miembros según la influencia es de 30 a pesar que solo hay 20 personas en el grupo. Se hará el promedio con los 30 miembros según el impacto. 
6. El valor resultante de tal ponderación se identificará como el coeficiente de tolerancia al riesgo del banco. Se lo podrá clasificar dentro de la siguiente escala:
 (
Tabla 3.1  Tabla de clasificación de la Tolerancia al Riesgo
)

	COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO
	TIPO DE TOLERABILIDAD ANTE EL RIESGO

	Rango Menor
	Rango Mayor
	

	0
	10.000
	CONSERVADOR

	10.000
	100.000
	MODERADAMENTE CONSERVADOR

	100.000
	1.000.000
	MODERADO

	1.000.000
	10.000.000
	MODERADAMENTE AGRESIVO

	10.000.000
	100.000.000
	AGRESIVO



Un banco que es conservador tiene las siguientes características: no arriesga su capital, nunca presta en nuevos proyectos, no ve negocios donde no haya nada de garantía o no tenga un efectivo colateral. No busca maximizar ganancias aceptando riesgo sino que busca estabilidad y negocios duraderos con sus clientes. Su esfuerzo se centra en el análisis del crédito y en poder generar estabilidad y confianza ante el público en general.
Un banco moderado considera en muchos casos que no es necesaria tanta rigidez sin tomar tanto riesgo. No financia negocios nuevos; pero si acepta que el sujeto de crédito tenga un buen flujo de caja sin tener garantía o efectivo colateral. Le interesa un equilibrio entre la búsqueda de rentabilidad y la de relaciones largas con sus clientes.
Un banco agresivo considera que se puede tomar más riesgo para maximizar ganancias; y es así como financia proyectos nuevos siempre considerando las buenas condiciones del sujeto de crédito. En muchos casos no es necesario tener un garante monetario y acepta bienes en caso de mora. Su esfuerzo se centra en su comercialización y en su capacidad de cobranza. 
En los tres casos, el riesgo se traduce en la morosidad de la cartera; la cual es acortada con el nivel de ingresos que posee el banco. En cada tipo de banco se permite un porcentaje distinto de morosidad; siendo muy bajo el permitido en el conservador y en el agresivo, algo más alto. El nivel de morosidad refleja la tolerancia de riesgo que maneja el banco. Siendo un banco conservador el que tenga menor nivel de morosidad de cartera y un banco agresivo el que tenga mayor nivel de morosidad. Tomando como ejemplo la banca ecuatoriana: los cuatro bancos más grandes tienen una morosidad promedio en su cartera comercial del 1,07%; este dato es interesante y sirve para comparar la morosidad de cada uno de los bancos: Banco de la Producción es conservador ya que su nivel de morosidad es del 0,33%, mientras que Banco Pichincha es agresivo ya que su nivel de morosidad es superior al promedio 1,52% (datos basados en boletín de julio 2012 emitido por la SBS).  Este análisis no es completo, ya que no considera la capacidad de cobro del banco. La cobranza es un factor muy importante al tratar sobre la morosidad de la cartera. Puede haber un banco agresivo, que asigne crédito con más riesgo que otros bancos y que al tener un buen sistema de cobranza, consiga que sus datos de morosidad sean mucho más bajos que un banco conservador. La solución a esta interrogante nos lleva nuevamente, al coeficiente de tolerancia al riesgo. 

3.3 USOS DEL COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO DEL BANCO
El coeficiente de tolerancia al riesgo del banco se debe analizar en función de su clasificación. Si el indicador se encuentra entre 0 y 10.000 el banco es considerado como conservador. No se debe interpretar como que podrá invertir hasta 10.000 en un negocio con riesgo, ya que al ser un banco no tiene limitantes de dinero; pero si podemos interpretar como la facilidad de asignar un crédito. No tiene trabas al asignar un crédito sino cuando este supera los 10.000 dólares, por ejemplo. Sin embargo, la tabla de clasificación de la tolerancia al riesgo no tiene por objeto dicha interpretación, más bien debe permitir agrupar al coeficiente para posteriormente manejarlo en función del tipo de tolerancia al riesgo dentro de la administración del riesgo de crédito. 
Poder tener el coeficiente de tolerancia al riesgo permite definir la postura del banco ante el riesgo. Este elemento pasa a ser parte de los factores internos que intervienen en la administración del riesgo de crédito. Es destacable poder tener un factor objetivo para tomar decisiones y es así como el obtener el coeficiente mediante la elicitación matemática genera un gran avance en la administración del riesgo de crédito. A continuación se detalla los usos que puede tener dicho coeficiente dentro del modelo de fijación de provisiones, en el método de cálculo del patrimonio técnico y en las políticas crediticias. Cabe destacar que siempre ha existido este factor interno, sin la necesidad del cálculo del coeficiente de tolerancia al riesgo; un banco podía definirse a sí mismo como conservador, o como agresivo frente al riesgo. Y del mismo modo, la administración del riesgo de crédito se la desarrollaba conociendo eso. Ahora, se puede tener el dato exacto acerca de la capacidad de tolerancia del riesgo y no es un dato subjetivo que se elabora por motivación de algún miembro del banco dando mayor exactitud al proceso, efectivizando el desempeño de la administración crediticia. 

3.4 TOLERANCIA AL RIESGO EN MODELO DE FIJACIÓN DE PROVISIONES
El primer elemento de la administración del riesgo que se analiza en el presente trabajo es el modelo de fijación de provisiones. 
 (
Tabla 3.2  Rango de Provisión según calificación de crédito 
(SBS, 2012)
)

	Categoría
	Porcentaje de Provisión

	
	Mínimo
	Máximo

	A1
	1%

	A2
	2%

	A3
	3%
	5%

	B1
	6%
	9%

	B2
	10%
	19%

	C1
	20%
	39%

	C2
	40%
	59%

	D
	60%
	99%

	E
	100%



Se han desarrollado una serie de lineamientos para poder provisionar todas las deudas incobrables que tiene el banco con el objeto de mantener una contabilidad real y de poder tomar medidas acerca del dinero perdido en créditos morosos, como por ejemplo poder pagar las obligaciones con el público, que el banco utilizó para poder financiar su cartera de crédito. Existe cierta flexibilidad en el modelo de fijación de provisiones ecuatoriano, y en muchos casos la decisión cae en las gerencias del banco vinculadas con el riesgo. El nivel de provisiones puede variar ya que cuando la calificación del crédito se encuentra entre la categoría A3 hasta la categoría D se puede provisionar cierto porcentaje entre un mínimo y un máximo, establecidos por el organismo de control.
Ante la interrogante surgida sobre el porcentaje mínimo y el máximo se sugiere analizar adecuadamente el entorno tanto externo como interno pero sobre todo comprender la cuantía real del riesgo inherente. Conociendo el riesgo que denota la calificación que tiene el crédito se debe analizar la capacidad del banco ante el manejo de tal riesgo y según estos dos parámetros determinar el porcentaje a provisionar. Esa capacidad del banco de manejar el riesgo se conoce como Tolerancia al Riesgo y al tener un coeficiente numérico de este; la sinergia entre riesgo y capacidad se explica aplicando la siguiente relación: en los casos de riesgo en que el nivel de provisiones tiene una banda y no un valor exacto, se deberá provisionar el porcentaje mínimo, medio o máximo de los permitidos por el ente de control, según la tolerancia al riesgo del banco y su coeficiente. Un banco conservador, debería provisionar el porcentaje máximo, un banco agresivo, debería provisionar el porcentaje mínimo. El banco conservador tiene el efecto de ver el riesgo más pesado de lo que es en realidad; mientras que el banco agresivo tiene el efecto de ver el riesgo menos pesado. 
La tolerancia al riesgo puede ser un indicador referencial en esta gestión, ya que en muchos casos el banco delimita su nivel de provisiones en función de la calidad de la cartera, con la calificación puesta por la Superintendencia de Bancos y Seguros a los distintos créditos otorgados por el banco. Entonces, la SBS aprueba la calificación de la cartera, por ejemplo B-2, y determinará el límite legal que deberá provisionar, el banco debe seleccionar el porcentaje entre el 10% y el 19%. Esta elección no siempre se basa en la capacidad del banco de tolerar el riesgo y más bien los bancos la analizan varias veces antes de fijar su nivel de provisiones ya que este indicará dos cosas: la calidad de la cartera y el nivel de utilidades que posee la institución y tomando en cuenta que siempre tratará de mostrarse solvente, líquida y rentable ante el resto del mercado, el banco en la mayoría de veces fija las provisiones sin pensar en el riesgo de crédito sino en la oportunidad de mejorar su reputación e imagen. 
Esta aplicación de la tolerancia al riesgo presenta sus detractores en el momento de aplicarla ya que en muchos casos la calificación final y el nivel de provisiones los fija el organismo bancario y el ente de control y si la cartera presenta una calificación se provisiona en función del porvenir de dicha operación y no se permite el espacio suficiente para hacer el análisis involucrando el nivel de tolerabilidad del riesgo optando ante todo por elegir la menor cantidad de provisiones o gastos. Sin embargo, la herramienta siempre puede servir de criterio de elección, en caso de que se pueda optar entre un porcentaje u otro para la fijación de una provisión, dejando a un lado el evitar los gastos y precautelando el control del riesgo crediticio.

3.5 TOLERANCIA AL RIESGO EN PATRIMONIO TÉCNICO
Dentro de la administración del crédito, la elaboración del patrimonio técnico es otra de las herramientas que se tiene a disposición. Como se vio en el primer capítulo del presente trabajo, la fijación de esta cuenta no es variable y tan solo se realiza a manera de indicador contable o ratio. La superintendencia establece un mínimo y esta servirá de base para que cada banco mantenga sus niveles deseados. Tener un nivel idóneo de patrimonio técnico no es algo propio del banco sino más bien una regulación de este. Por eso no se considera factible introducir la tolerancia al riesgo en el cálculo del patrimonio técnico. Tomando en cuenta que el patrimonio técnico es un indicador de prudencia, un banco no considera cuánto tener de patrimonio para respaldar en buena parte la cartera que posee el banco, sino que más bien por un lado tiene los créditos y por otro lado su patrimonio. La tolerancia al riesgo puede servir como medidor de referencia para el indicador de patrimonio técnico: si el banco es conservador, el banco no se debe contentar con cumplir con el indicador establecido por la SBS sino que deberá aspirar un porcentaje mayor que este. Para un banco agresivo, tener el patrimonio técnico en el nivel indicado por la SBS puede ser la única opción ya que capaz para este el patrimonio técnico podría ser menor. 

3.6 TOLERANCIA AL RIESGO EN POLÍTICA CREDITICIA
“La definición de las políticas generales de crédito constituyen los lineamientos centrales para la adecuada administración de la cartera de créditos. Su principal objetivo es el de unificar y estandarizar los criterios rectores de la actividad crediticia.” (Financiera Rural, 2010, p.7).  El conjunto de las políticas con los procesos, objetivos y estrategias componen el manual de crédito que manejará el banco. El manual permite precisar las funciones y relaciones de cada persona involucrada en las actividades crediticias, unificando los procesos y actuando con una política coherente, para que “sea complemento de la planificación estratégica definida a través de metas, objetivos y presupuestos, a fin de aumentar el valor del patrimonio en beneficio de todos los funcionarios, inversionistas y accionistas de la Institución.” (Financiera Rural, 2010, p.7). El manual debe contemplar todo lo relacionado con la administración del crédito. Con la afirmación que la tolerancia al riesgo determina gran parte de la administración del crédito, el tener un coeficiente numérico de este y por ende la clasificación específica del indicador conlleva a complementar el manual con la tolerancia al riesgo. 
El proceso de administración del crédito “se considera un arte ya que no hay esquemas rígidos y que por el contrario es dinámico y exige creatividad por parte del analista de crédito, sin embargo es importante dominar las diferentes técnicas del análisis de crédito, y complementarla con una buena experiencia y un buen criterio” (Díaz, s.f., p.3). El manual de crédito debe denotar el espacio de acción del criterio del administrador y mantener un esquema rígido en donde el proceso no puede variar. Para esto, se debe separar la operación crediticia que realizan los bancos según el monto promedio de la operación: El grupo donde el monto es bajo (el límite puede ser 20.000 dólares); y el grupo donde el monto es alto; o también se puede separar la operación en función del tipo de cliente: banca personal y banca corporativa (cuando el patrimonio del cliente es superior a los 500.000 dólares) El proceso de administración de crédito es distinto para los dos tipos. En el primer grupo, el flujo de este crédito es mucho más grande que el flujo del segundo grupo y la capacidad instalada del banco no permite dar el mismo tratamiento a los dos grupos; además el grupo de menor monto no requiere tanta atención como lo requiere el grupo de mayor monto. Está establecido que la administración del crédito sea ágil siempre y que se busque tecnificar la mayor cantidad de procesos posibles. Así es como se ha desarrollado un score crediticio basado en un archivo del cliente. El oficial de cuentas debe solicitar una información al cliente y este es evaluado a continuación, buscando siempre el objetivo de alcanzar la mayor cantidad de puntos posibles. El puntaje sirve de indicador para el oficial en el momento de asignar el crédito. Cabe mencionar que todo crédito se rige por la política de crédito que mantenga la institución. Con esto, se concluye que nunca se deja toda la decisión al score obtenido del proceso de medición técnico y siempre tendrá validez el criterio del oficial y de las concesiones que se pueden realizar en el proceso validando todo con la política de crédito del banco. La parte técnica está compuesta por una serie de condiciones, límites y puntuaciones a las que debe someterse el sujeto solicitante del crédito. En el segundo grupo, la responsabilidad de la asignación del crédito es mayor ya que se le asigna gran cantidad de recursos a un solo sujeto y el riesgo es mayor. Se necesita un análisis detallado sobre la capacidad del sujeto de aceptar un crédito. Unas de las características de este grupo son el gran tamaño del patrimonio del sujeto de crédito, que dicho sujeto puede ser en la mayoría de veces una persona jurídica y que el monto del crédito será elevado. La administración del crédito debe profundizar con mayor detalle y es por eso que no se limita a un modelo técnico de calificación de la capacidad crediticia del sujeto y el esfuerzo se centra mayormente en un estudio individualizado del cliente y de sus condiciones frente al crédito elaborado por un oficial de cuenta y llevado a análisis frente a un comité de crédito. Este se compone por varios representantes de la junta directiva, entre ellos el presidente del banco, el gerente de banca corporativa, gerente de riesgos y otros. Los miembros del comité varían según cada banco al igual que el funcionamiento de esto. Por ejemplo, en algunos comités se reúnen una vez por semana, estudian las solicitudes de crédito y aprueban con un mínimo de tres firmas un crédito; en otros comités se necesita del apoyo de todos los miembros y en otros de tan sólo alguno de los miembros y el resto del comité deberá apoyar a este. En general el proceso de administración de crédito en el segundo grupo de sujetos de crédito no contempla tener un proceso automatizado y utiliza la creatividad del oficial de cuenta para proponer al comité la conveniencia de la operación. Se puede hablar de algunos aspectos necesarios en la presentación ante comité, o de algunos requisitos necesarios para la presentación, pero como ya se dijo, se da más importancia a la validez del peritaje realizado por el oficial que maneja ese crédito. 
Para aprovechar el coeficiente de Tolerancia al Riesgo, se recomienda en primer lugar definir el límite donde deberá separar en dos grupos a los posibles sujetos de crédito. Es decir, a mayor tolerancia al riego se puede manejar créditos con montos altos de manera rápida y técnica sin necesidad de acudir al comité de crédito; mientras que en bancos conservadores esos mismos créditos deberían ser manejados con mayor cautela y siguiendo un proceso no automatizado sino de desarrollo personal y siendo ingresado a comité. Entonces, el Indicador de Tolerancia al Riesgo permite decidir el monto del valor cuando este necesita o no comité de crédito. Según lo analizado en la banca ecuatoriana, ningún comité de crédito estudia casos de crédito cuyo monto no asciende los 50.000 dólares. Entonces asumiendo que en el mercado si hay un banco que sea conservador y que este lleve a comité, créditos menores a 50.000 dólares; se puede asignar ese valor a la primera tolerancia al riesgo. Por el otro lado, si se sabe que ningún banco en el sistema financiero ecuatoriano otorga un crédito por 200.000 dólares sin antes haber llevado el análisis ante un comité de crédito; y asumiendo que en el mercado hay por lo menos un banco agresivo entonces el valor mínimo para la última categoría de tolerancia al riesgo es de 200.000 dólares. Se puede concretar estos montos mínimos para análisis mediante comité, con la siguiente tabla: 
 (
Tabla 3.3 Análisis mediante comité para distintos niveles de Tolerancia al Riesgo
)

	COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO
	TIPO DE TOLERABILIDAD ANTE EL RIESGO
	MONTO MINIMO DE CREDITO PARA
ANALISIS MEDIANTE COMITÉ

	0 – 10.000
	CONSERVADOR
	50.000

	10.000 – 100.000
	MODERADAMENTE CONSERVADOR
	87.500

	100.000 – 1.000.000
	MODERADO
	125.000

	1.000.000 – 10.000.000
	MODERADAMENTE AGRESIVO
	162.500

	10.000.000 – 100.000.000
	AGRESIVO
	200.000




El coeficiente de tolerancia al riesgo interviene en la administración de créditos siendo una guía sobre la injerencia del comité de crédito. Según el tipo de  Tolerabilidad ante el Riesgo se podrá procesar un crédito utilizando el score crediticio o llevando ante el comité. En cierta forma llevar créditos menores a comité de crédito exigirá mayor esfuerzo del comité, pero reducirá enormemente el riesgo por mala asignación de crédito; aunque reduzca la agilidad de la operación. Mientras que dejar de llevar ciertos montos al comité y manejarlos bajo el mismo esquema automatizado del score crediticio permitirá una mayor cobertura en la asignación aunque se incremente notablemente el riesgo existente. El análisis del comité reduce la posibilidad de asignar un mal crédito ya que concentra el esfuerzo de varios analistas de crédito. Los bancos conservadores insistirán en llevar más negociaciones de crédito ante el comité de crédito para tratar de reducir en mayor medida el riesgo asumiendo el costo de oportunidad de perder cierta agilidad en la comercialización de créditos. 
Una vez que el crédito es catalogado como monto importante y es necesaria una revisión del comité; se deberá construir un archivo de crédito con la información más relevante para otorgar el crédito. No se puede manejar un esquema rígido de requisitos mínimos ya que cada archivo de crédito es diferente y al analizarlo en comité se podrán dar excepciones en cualquier momento y es por eso que no se puede usar el coeficiente de tolerancia al riesgo en un proceso automatizado de administración de crédito, además los miembros del comité son los sujetos que generan el coeficiente y por ende harán representar su tipo de tolerabilidad del riesgo sin necesidad de un modelo fijo. Pero en cambio, cuando el crédito es catalogado como monto menos importante y no es necesaria una revisión del comité, se debe evaluar el crédito en función de un modelo de score crediticio el cual debe ser elaborado bajo el coeficiente de tolerancia al riesgo. 
Un archivo de crédito del cliente está basado en lo que denominan las cinco C del crédito. Estos elementos determinan la capacidad de solvencia de crédito de un solicitante. El primer elemento es el carácter o la reputación, en donde se evalúa el historial de pagos que ha tenido el sujeto; este elemento se compone de la central de riesgo y cualquier juicio que haya tenido el sujeto previamente. El segundo elemento es la capacidad del solicitante de reembolsar el crédito requerido. Para esto se analiza la información financiera y el flujo de caja. El tercer elemento es el capital que posee el sujeto y que delimita la solidez financiera e indica la posición real del sujeto, reflejando el nivel de endeudamiento que tiene la empresa. El cuarto elemento es el colateral, o garantía colateral compuesta por todos los activos (corrientes o fijos) que le permitirán tener solvencia en caso de que el flujo de caja no se llegue a cumplir a cabalidad. Es importante realizar inspecciones de peritaje periódicas para garantizar el valor de los activos detallados por el sujeto. Por último, se encuentran las condiciones del crédito: en este elemento se considera todo lo que puede afectar o mejorar la solvencia del crédito del sujeto. Dentro de condiciones se puede ver el tipo de negocio, las características del sector donde realiza la actividad económica, el nivel de inventario del producto que se comercializa, el nivel de comercialización del producto, la influencia que pueda tener el clima, la tecnología, las tendencias, etc., sobre el negocio en cuestión. La administración de crédito debe ponderar los cinco elementos descritos asignando un peso por la importancia que tiene sobre la capacidad de pago de la obligación.

3.7 MODELO DE SCORING CREDITICIO
“Los métodos o modelos de credit scoring, a veces denominados score-cards o classifiers, son algoritmos que de manera automática evalúan  el riesgo de crédito de un solicitante de financiamiento o de alguien que ya es cliente de la entidad” (Gutiérrez, 2007, p.3), otra definición indica que los modelos de scoring “son procedimientos estadísticos que se usan para clasificar a aquellos que solicitan crédito, inclusive a los que ya son clientes de la entidad crediticia, en los tipos de riesgo <bueno> y <malo>” (Hand & Henley, 1997, p.523). La aplicación del modelo es individual y se enfoca en el riesgo de incumplimiento de una persona o de una empresa, separando su actuar con el del resto de la cartera. Los modelos emplean principalmente la información del evaluado contenida en las solicitudes de crédito, fuentes internas y otras fuentes externas. Su metodología aplica conceptos estadísticos, matemáticos, econométricos e incluso de inteligencia artificial. El resultado del modelo es el de otorgar una calificación, puntaje o score al perfil del evaluado. Dicha calificación aparenta descifrar el accionar del sujeto en el futuro con respecto a su obligación con el banco manifestado en riesgo de incumplimiento. El modelo presenta una relación inversa entre puntaje y riesgo de incumplimiento. A mejor puntaje se tendrá menor riesgo y a peor puntaje se tendrá mayor riesgo. 
A continuación se presenta un resumen de los principales modelos de score crediticios utilizados en la banca, agrupados según la metodología estadística aplicada:

3.7.1 Análisis discriminante.- “consiste en una técnica multivariable que permite estudiar simultáneamente el comportamiento de variables independientes con la intención de clasificar una serie de casos en grupos previamente definidos y excluyentes entre sí” (Fisher, 1936, p.179). La división se da en grupos de riesgo, claramente identificados y asignados según factores de riesgo como ingresos netos/ventas, ganancias retenidas/activos, utilidad antes de impuestos y trabajadores/activos, valor de mercado del patrimonio neto/valor libros de las deudas y ventas/activos. Para su funcionamiento se debe cumplir varias características del modelo, las cuales no siempre se pueden presentar en la realidad. 
3.7.2 Modelos de probabilidad lineal.- consiste en un enfoque de regresión por cuadrados mínimos existiendo una variable cuyo valor no cambia de uno, en caso de que el cliente sea fallido; o el valor de cero, en caso de que el cliente cumpla con su obligación. El modelo destaca el comportamiento del sujeto evaluado según cuatro aspectos: liquidez, rentabilidad, apalancamiento y actividad. 
3.7.3 Modelo logit.- consiste en el cálculo de la probabilidad que tiene un cliente para pertenecer al grupo de pagadores o al grupo de no pagadores. La ventaja de este método es la de no tener que plantear hipótesis de partida, las cuales no se cumplen siempre, mejorando el tratamiento de las variables cualitativas o categóricas. 
3.7.4 Modelo de programación lineal.- en este modelo se desconoce la relación entre las variables lo cual facilita programar plantillas o sistemas de asignación de rating sin perder de vista el criterio de optimización de clientes correctamente clasificados. 
3.7.5 Redes neuronales.- metodología que trata “de imitar al sistema nervioso, de modo que construyen sistemas con cierto grado de inteligencia. La red está formada por una serie de procesadores simples, denominados nodos, que se encuentran interconectados entre sí”(Rayo, Lara & Camino, 2010, p.92). 
3.7.6 Árboles de decisiones.- también conocido como algoritmos de patrocinio recursivo. Se representan varios escenarios relacionando las variables, los grupos de la variable respuesta y el riesgo. 
Además de todos los modelos brevemente explicados, falta mencionar el método más utilizado, el del análisis humano. El analista de crédito conoce por su experiencia las cualidades de un buen crédito y sabe hasta qué punto se deben tolerar excepciones o exigir mayor cantidad de garantías. El análisis de las demás herramientas lo realiza el analista de crédito y es aquí donde se complementa la gestión de créditos. 
Los modelos de credit scoring para la banca, están basados en variables independientes que explican la variable respuesta, o el no poder pagar la obligación del cliente con el banco, y presenta un corte más cuantitativo que cualitativo. Las variables explicativas resultantes más significativas de cada uno de estos modelos tienen un carácter cuantitativo sobre la información económica y financiera en la que, sobre todo, resultan ratios formados a partir de dicha información. 

Las variables utilizadas para el cálculo del credit scoring varían según se trate del cálculo de una cartera de retail (crédito de consumo o Pymes) o de una cartera empresarial (crédito corporativo). En el retail será muy importante la información socioeconómica referente a la actividad económica mientras que en el otro será mejor analizar los ratios financieros del protagonista. Las variables con mayor poder predictivo son las ganancias, el apalancamiento, el tamaño de la empresa y sobre todo la liquidez. A pesar de que la teoría indica que la deuda se paga con la renta, es decir con la rentabilidad, la experiencia señala que la deuda se paga con el flujo de dinero generado es decir con la liquidez. En los créditos corporativos se utiliza mucho los siguientes ratios: activo corriente / pasivo corriente, prueba ácida, patrimonio neto / deuda, logaritmo de los activos, ingresos netos / ventas, ingresos netos / activos, capital de trabajo / activos, ganancias retenidas / activos, activos/IPC, inventarios/costo de mercaderías vendidas, pasivos/activos, crecimiento de los ingresos netos, ingresos netos / activos, prueba ácida, ganancias retenidas / activos, crecimiento en las ventas, efectivo / activos y ratio de cobertura del servicio de la deuda.

El objetivo de un banco es maximizar las ganancias fruto de la intermediación financiera. El riesgo tiene una relación directa con la maximización ya que a mayor riesgo se genera una mayor ganancia; entonces el banco debe decidir cómo rendir de mejor manera el dinero que ha captado del público. Utilizando los modelos de credit scoring se puede saber cuánto riesgo representa un cliente y conociendo su nivel de tolerabilidad de riesgo determinará si le conviene o no trabajar para ese cliente. Todo en función del objetivo del banco. 
Para cada institución, el modelo de credit scoring asumido debe complementar su política crediticia y es así como cada banco tendrá su propia metodología. Para este trabajo no se define una metodología como la mejor, ya que todas son válidas y cada banco tendrá que analizar en el contexto de su manual de crédito. El coeficiente de tolerabilidad al riesgo no puede determinar el mejor modelo que debe utilizar el banco, sin embargo se puede introducir el coeficiente dentro del análisis o de la aplicación del modelo de credit scoring. Las aplicaciones que se pueden dar a los modelos son varias; por un lado se puede tener al modelo en modo reactivo como una herramienta administrativa de los créditos; por otro lado se puede tener al modelo en modo proactivo que permita dar seguimiento a estos. Su uso puede variar desde la administración de límites de tarjeta y cuentas corrientes, el análisis de la rentabilidad de los clientes, el ofrecimiento de nuevos productos, el monitoreo de riesgos, la detección de posibles problemas de cobranza entre otras aplicaciones.  Cuando el modelo es reactivo determina un corte de las solicitudes aceptadas al poner como límite cierto score, “la fijación del mismo no responde a consideraciones de riesgo exclusivamente sino que depende de la tasa de beneficios deseada por la entidad y su apetito por el riesgo” (Gutiérrez, 2007, p.9). La figura presenta la relación entre el coeficiente de tolerancia al riesgo y su manejo del scoring. Mientras el socre puede variar dentro de su escala se irá acoplando al nivel de tolerabilidad de riesgo manejada por el banco. En una situación, el banco acepta automáticamente el crédito ya que si tolera sin problemas ese nivel de riesgos, en otros casos deberá someter a revisión ya que si podría tolerar ese nivel de riesgo si cambia alguna de las situaciones que acontecen a la operación y en otra, el banco rechazará automáticamente todos los créditos que se encuentren ubicados en esa posición fruto de su bajo score.  
 (
Figura 3.1 Mapa para análisis de score crediticio según la Tolerancia al Riesgo
)
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Es interesante ver como algún crédito puede ser rechazado automáticamente en un banco y en otro puede ser automáticamente aceptado sin cambiar ninguna de las condiciones del crédito y esto se debe a la percepción del banco. Para el primero ese riesgo no representa o no vale la pena, mientras que para el segundo ese mismo riesgo es bienvenido ya que generará buenas utilidades. De ese modo se puede contar con cualquier tipo de modelo de credit scoring siempre y cuando se le pondere según su coeficiente de tolerancia al riesgo. 

CONCLUSIONES

El trabajo presenta un estudio experimental de la metodología de elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo bancario y su aplicación dentro de la administración de crédito. Partiendo de una serie de parámetros que giran en torno a la administración de riesgo propuestos por el comité de Basilea y por la Superintendencia de Bancos y Seguros. Además, juntando las teorías económicas de la utilidad, de los prospectos y la metodología de elicitación de la tolerancia al riesgo, se consigue cumplir con el objetivo principal del estudio: Elaborar un coeficiente de tolerancia al riesgo para una institución bancaria y aplicarlo en la administración del riesgo de crédito. Dicho método se detalla muy bien en el capítulo II del trabajo y su aplicación en el capítulo III. El trabajo se concentra en realizar la investigación con las condiciones de la banca ecuatoriana para su pronta aplicación dentro de la economía nacional. Los resultados del estudio son los siguientes:
· El trabajo de investigación comprueba la validez de utilizar el coeficiente de tolerancia al riesgo bancario dentro de la administración del riesgo de crédito; siendo muy útil en especial para la elaboración de políticas crediticias y en el desarrollo del modelo de scoring crediticio. 
· Destaca bastante el desarrollo del coeficiente de tolerancia al riesgo bancario, ya que este constituye un verdadero aporte en la materia, se ha dejado de lado el estudio de la tolerabilidad del riesgo de la institución bancaria y se ha concentrado en  el inversionista o el sujeto de crédito. 
· El coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco se puede calcular mediante la elicitación del coeficiente de tolerancia al riesgo del grupo decisor de la institución bancaria. 
· Se detalla con exactitud la metodología utilizada para la elicitación de la tolerancia al riesgo, la cual además de ser sencilla y fácil de elaborar; es válida al cumplir con los distintos estamentos económicos como la teoría de los prospectos y su desarrollo en la teoría de la utilidad. Esta aplicación del método de elicitación en una institución bancaria se traduce en un manual de elicitación de la tolerancia al riesgo de un banco. 
· Se puede aplicar el coeficiente de tolerancia al riesgo bancario en la administración de crédito; mediante su implementación en el sistema de fijación de provisiones, siendo un factor de evaluación en el método de cálculo del patrimonio técnico y, participando activamente en el modelo de elaboración de políticas crediticias y en el modelo de scoring crediticio.
· Tener una herramienta para elicitar el coeficiente de tolerancia al riesgo de un banco permite avanzar en la gestión del riesgo que maneja cualquier institución del sistema bancario ya que se genera un indicador objetivo y cuantificado matemáticamente.
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ANEXOS

ANEXO 1 CALIFICACIÓN DE CRÉDITO SEGÚN LA MOROSIDAD POR CARTERA (SBS, 2012)
[image: ]


ANEXO 2 FUNCIÓN DE UTILIDAD PARA CADA PREGUNTA DE LA EXPERIMENTACIÓN (Aguiar, 2011, p.102) 
[image: ]
Cada gráfico tiene una curva de aversión al riesgo para cada pregunta. Los de la derecha son de las preguntas con colas y los de la izquierda, las preguntas sin colas. En todos los gráficos se puede apreciar de un modo visual que los resultados de las preguntas del método de colas iguales son superiores a los del otro método. Esto es, que la curva de aversión al riesgo (color negro) se acerca más a la diagonal de 45%. La causa inmediata es que para la elaboración de la curva se usaron distintos coeficientes de tolerancia al riesgo; en donde siempre es mayor el valor de la derecha. A medida que sea más alto el coeficiente de tolerancia al riesgo se puede tener una curva más cerrada y una aversión menor para el riesgo. 

ANEXO 3 PREGUNTAS DE TEST PARA ELICITACIÓN DE COEFICIENTE DE TOLERANCIA AL RIESGO BANCARIO
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ANEXO 4 EVALUACIÓN DE LOS PRINCIPALES MÉTODOS DE ELICITACIÓN (Aguiar, 2011, p.43)
La tabla a continuación propone una matriz para evaluar los métodos de elicitación descritos.
TABLA
	MÉTODO
	EFECTO CERTEZA
	AVERSIÓN PÉRDIDAS
	DIFICULTAD DE APLICACIÓN
	CALIFICACIÓN

	Equivalente Certeza
	Afecta
	Afecta
	Sencillo
	Mala

	Equivalente Probabilidad
	Afecta
	Afecta
	Sencillo
	Mala

	BPW
	Afecta
	No afecta
	Sencillo
	Regular

	Trade-Off
	No afecta
	No afecta
	Complejo
	Regular

	Colas Iguales
	No afecta
	No afecta
	Sencillo
	Buena



Por ende, se puede concluir que la calificación de Buena otorgada al método de Colas Iguales lo convierten en el mejor aplicación para la elicitación de la función de utilidad.


ANEXO 5 ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS DEL EXPERIMENTO REALIZADO CON STATA
Tomar en cuenta que sec11 equivale a R1; sec12 equivale a R2; sec15 equivale a R3; sec16 equivale a R4; sec17 equivale a R5; sec18 equivale a R6; sinco equivale a las preguntas sin el método de colas iguales y conco equivale a las preguntas con el método de colas iguales
Respuestas eliminadas por no cumplir con criterios minimos
  criterio |      Freq.     Percent        Cum.
------------+-----------------------------------
          0 |        101       93.52       93.52
          1 |          7        6.48      100.00
------------+-----------------------------------
      Total |        108      100.00
Datos estadísticos de las respuestas de las preguntas

   stats |     sec11     sec12     sec15     sec16     sec17     sec18
---------+------------------------------------------------------------
    mean |    2752109    5430773    3613120    2261253    4484496    6266252
     max |   30000000   30000000   30000000   13640730   26116080   30000000
     min |         80         20         30         30        180        145
     p50 |       9570      13295      17370      30775      25400      40710


Datos estadísticos de los coeficientes de tolerancia al riesgo de cada pregunta

   stats |   rtsec11   rtsec12   rtsec15   rtsec16   rtsec17   rtsec18   risktcc   risktsc
---------+--------------------------------------------------------------------------------
    mean |   2862193   5648004   3613120   2261253   4170581   5827615   4578957   3548631
     max |  31200000  31200000  30000000  13640730  24287954  27900000  24246910  28495984
     min |        83        21        30        30       167       135       265       222
     p50 |      9953     13827     17370     30775     23622     37860     79248     47763


Pruebas de significancia entre resultados

. signrank sec12=sec11 if crit!=1 

Wilcoxon signed-rank test

        sign |      obs   sum ranks    expected
-------------+---------------------------------
    positive |       58      3411.5        2553
    negative |       34      1694.5        2553
        zero |        9          45          45
-------------+---------------------------------
         all |      101        5151        5151

unadjusted variance    87137.75
adjustment for ties       -0.38
adjustment for zeros     -71.25
                     ----------
adjusted variance      87066.13

Ho: sec12 = sec11 
             z =   2.909
    Prob > |z| =   0.0036

. signrank sec16=sec15 if crit!=1 

Wilcoxon signed-rank test

        sign |      obs   sum ranks    expected
-------------+---------------------------------
    positive |       52        2667        2574
    negative |       47        2481        2574
        zero |        2           3           3
-------------+---------------------------------
         all |      101        5151        5151

unadjusted variance    87137.75
adjustment for ties       -2.75
adjustment for zeros      -1.25
                     ----------
adjusted variance      87133.75

Ho: sec16 = sec15 
             z =   0.315
    Prob > |z| =   0.7527

. signrank sec18=sec17 if crit!=1

Wilcoxon signed-rank test

        sign |      obs   sum ranks    expected
-------------+---------------------------------
    positive |       69        3743        2575
    negative |       31        1407        2575
        zero |        1           1           1
-------------+---------------------------------
         all |      101        5151        5151

unadjusted variance    87137.75
adjustment for ties      -35.88
adjustment for zeros      -0.25
                     ----------
adjusted variance      87101.63

Ho: sec18 = sec17 
             z =   3.958
    Prob > |z| =   0.0001

. signrank sinco=conco if crit!=1

Wilcoxon signed-rank test

        sign |      obs   sum ranks    expected
-------------+---------------------------------
    positive |      118       18264     25162.5
    negative |      187       32061     25162.5
        zero |       12          78          78
-------------+---------------------------------
         all |      317       50403       50403

unadjusted variance  2667158.75
adjustment for ties      -43.38
adjustment for zeros    -162.50
                     ----------
adjusted variance    2666952.88

Ho: sinco = conco 
             z =  -4.224
    Prob > |z| =   0.0000

. 
. 
. **Test Binomial
. signtest sec12=sec11 if crit!=1

Sign test

        sign |    observed    expected
-------------+------------------------
    positive |          58          46
    negative |          34          46
        zero |           9           9
-------------+------------------------
         all |         101         101

One-sided tests:
  Ho: median of sec12 - sec11  = 0 vs.
  Ha: median of sec12 - sec11  > 0
      Pr(#positive >= 58) =
         Binomial(n = 92, x >= 58, p = 0.5) =  0.0080

  Ho: median of sec12 - sec11  = 0 vs.
  Ha: median of sec12 - sec11  < 0
      Pr(#negative >= 34) =
         Binomial(n = 92, x >= 34, p = 0.5) =  0.9956

Two-sided test:
  Ho: median of sec12 - sec11  = 0 vs.
  Ha: median of sec12 - sec11  != 0
      Pr(#positive >= 58 or #negative >= 58) =
         min(1, 2*Binomial(n = 92, x >= 58, p = 0.5)) =  0.0160

. signtest sec16=sec15 if crit!=1 

Sign test

        sign |    observed    expected
-------------+------------------------
    positive |          52        49.5
    negative |          47        49.5
        zero |           2           2
-------------+------------------------
         all |         101         101

One-sided tests:
  Ho: median of sec16 - sec15  = 0 vs.
  Ha: median of sec16 - sec15  > 0
      Pr(#positive >= 52) =
         Binomial(n = 99, x >= 52, p = 0.5) =  0.3439

  Ho: median of sec16 - sec15  = 0 vs.
  Ha: median of sec16 - sec15  < 0
      Pr(#negative >= 47) =
         Binomial(n = 99, x >= 47, p = 0.5) =  0.7266

Two-sided test:
  Ho: median of sec16 - sec15  = 0 vs.
  Ha: median of sec16 - sec15  != 0
      Pr(#positive >= 52 or #negative >= 52) =
         min(1, 2*Binomial(n = 99, x >= 52, p = 0.5)) =  0.6879

. signtest sec18=sec17 if crit!=1 

Sign test

        sign |    observed    expected
-------------+------------------------
    positive |          69          50
    negative |          31          50
        zero |           1           1
-------------+------------------------
         all |         101         101

One-sided tests:
  Ho: median of sec18 - sec17  = 0 vs.
  Ha: median of sec18 - sec17  > 0
      Pr(#positive >= 69) =
         Binomial(n = 100, x >= 69, p = 0.5) =  0.0001

  Ho: median of sec18 - sec17  = 0 vs.
  Ha: median of sec18 - sec17  < 0
      Pr(#negative >= 31) =
         Binomial(n = 100, x >= 31, p = 0.5) =  1.0000

Two-sided test:
  Ho: median of sec18 - sec17  = 0 vs.
  Ha: median of sec18 - sec17  != 0
      Pr(#positive >= 69 or #negative >= 69) =
         min(1, 2*Binomial(n = 100, x >= 69, p = 0.5)) =  0.0002

. signtest sinco=conco if crit!=1 

Sign test

        sign |    observed    expected
-------------+------------------------
    positive |         118       152.5
    negative |         187       152.5
        zero |          12          12
-------------+------------------------
         all |         317         317

One-sided tests:
  Ho: median of sinco - conco  = 0 vs.
  Ha: median of sinco - conco  > 0
      Pr(#positive >= 118) =
         Binomial(n = 305, x >= 118, p = 0.5) =  1.0000

  Ho: median of sinco - conco  = 0 vs.
  Ha: median of sinco - conco  < 0
      Pr(#negative >= 187) =
         Binomial(n = 305, x >= 187, p = 0.5) =  0.0000

Two-sided test:
  Ho: median of sinco - conco  = 0 vs.
  Ha: median of sinco - conco  != 0
      Pr(#positive >= 187 or #negative >= 187) =
         min(1, 2*Binomial(n = 305, x >= 187, p = 0.5)) =  0.0001

Pruebas de significancia entre resultados usando el   test-t
ttest logsec12 == logsec11 if crit!=1 

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec12 |     101    10.81856     .380104    3.819998    10.06445    11.57268
logsec11 |     101    9.932673    .3160957    3.176722    9.305548     10.5598
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |     101    .8858881     .309034    3.105753    .2727735    1.499003
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec12 - logsec11)                       t =   2.8666
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =      100

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.9975         Pr(|T| > |t|) = 0.0051          Pr(T > t) = 0.0025

. ttest logsec12 == logsec11 if sec11<1000000 & sec12<1000000 & crit!=1

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec12 |      73    8.993319    .2392547    2.044193    8.516373    9.470264
logsec11 |      73    8.722795    .2316216    1.978975    8.261066    9.184524
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |      73    .2705238    .1398549    1.194921   -.0082718    .5493195
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec12 - logsec11)                       t =   1.9343
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =       72

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.9715         Pr(|T| > |t|) = 0.0570          Pr(T > t) = 0.0285

. ttest logsec16 == logsec15 if crit!=1 

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec16 |     101    10.58871    .3682505    3.700871    9.858115    11.31931
logsec15 |     101    10.50551    .3515438    3.532972    9.808056    11.20296
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |     101    .0832046    .3441364    3.458528   -.5995523    .7659615
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec16 - logsec15)                       t =   0.2418
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =      100

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.5953         Pr(|T| > |t|) = 0.8094          Pr(T > t) = 0.4047

. ttest logsec16 == logsec15 if sec15<1000000 & sec16<1000000 & crit!=1

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec16 |      72    9.110543    .3000936    2.546379    8.512173    9.708912
logsec15 |      72    9.055858    .2625167    2.227528    8.532414    9.579301
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |      72     .054685    .2403665    2.039578   -.4245923    .5339622
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec16 - logsec15)                       t =   0.2275
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =       71

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.5897         Pr(|T| > |t|) = 0.8207          Pr(T > t) = 0.4103

. ttest logsec18 == logsec17 if crit!=1 

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec18 |     101    11.39995    .3611265    3.629276    10.68349    12.11642
logsec17 |     101    11.04973    .3446147    3.463335    10.36602    11.73343
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |     101    .3502222    .2132487    2.143123   -.0728572    .7733015
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec18 - logsec17)                       t =   1.6423
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =      100

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.9482         Pr(|T| > |t|) = 0.1037          Pr(T > t) = 0.0518

. ttest logsec18 == logsec17 if sec18<1000000 & sec17<1000000 & crit!=1

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsec18 |      70    9.407462    .2119567    1.773357    8.984619    9.830304
logsec17 |      70    9.125088    .2010549    1.682146    8.723995    9.526182
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |      70    .2823733    .1278835     1.06995    .0272528    .5374938
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsec18 - logsec17)                       t =   2.2081
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =       69

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.9847         Pr(|T| > |t|) = 0.0306          Pr(T > t) = 0.0153

. 
. ttest logsinco=logconco if crit!=1 

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsinco |     317    10.55577    .1900527    3.383792    10.18184     10.9297
logconco |     317    11.00239     .210947    3.755805    10.58735    11.41743
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |     317   -.4466171     .171191    3.047969   -.7834353   -.1097989
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsinco - logconco)                       t =  -2.6089
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =      316

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
 Pr(T < t) = 0.0048         Pr(|T| > |t|) = 0.0095          Pr(T > t) = 0.9952

. ttest logsinco=logconco if sinco<1000000 & conco<1000000 & crit!=1

Paired t test
------------------------------------------------------------------------------
Variable |     Obs        Mean    Std. Err.   Std. Dev.   [95% Conf. Interval]
---------+--------------------------------------------------------------------
logsinco |     221    9.002096    .1328508    1.974969    8.740273    9.263919
logconco |     221    9.167211    .1453949    2.161451    8.880666    9.453756
---------+--------------------------------------------------------------------
    diff |     221   -.1651149    .1032989    1.535649   -.3686969    .0384672
------------------------------------------------------------------------------
     mean(diff) = mean(logsinco - logconco)                       t =  -1.5984
 Ho: mean(diff) = 0                              degrees of freedom =      220

 Ha: mean(diff) < 0           Ha: mean(diff) != 0           Ha: mean(diff) > 0
[bookmark: _GoBack] Pr(T < t) = 0.0557         Pr(|T| > |t|) = 0.1114          Pr(T > t) = 0.9443
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En cada una de las siguientes preguntas, escoja la opcion que prefiera

[Ganar 20 con 109

o Ganar 0 con 8036

lo perder 10 con 1096

[Ganar 40 con 109

x=40 o Ganar 0 con 8036 (Ganar 40 con 50% o Perder 20 con 50%
lo perder 20 con 1096

[Ganar 100 con 109

x=100 o Ganar 0 con 8096 (Ganar 100 con 50% o Perder 50 con 50%
lo perder 50 con 1096

[Ganar 220 con 109

x=220 o Ganar 0 con 8096 (Ganar 220 con 50% o Perder 110 con 50%
lo Perder 110 con 1036

[Ganar 490 con 1006

x= %0 o Ganar 0 con 8036 (Ganar 490 con 50% o Perder 245 con 50%
lo perder 235 con 109

[Ganar 1,00 con 109

x=1,000 (o Ganar 0 con 8036 |Ganar 1,000 con 50% o Perder 545 con 50%
lo perder 535 con 1036

(Ganar 20 con 50% o Perder 10 con 50%

x=2,400 (o Ganar 0 con 8036 (Ganar 2,400 con 50% o Perder 1,200 con 50%

(o Ganar 0 con 8036 (Ganar 5,270 con 509 o Perder 2,635 con 50%

x=11,580 (o Ganar 6 con 303 (Ganar 11,580 con 50% o Perder 5,790 con 50%

(o Ganar 0 con 80% (Ganar 25,400 con 50% o Perder 12,700 con 50%
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El cuadro 4 ilustra requisitos de capital de exposiciones empresariales tras-fronterizas.
La primera columna sefiala las calificaciones de riesgo en escalas globales que se
vinculan con los ponderadores de riesgo del enfoque estindar de riesgo de crédito en la
segunda columna. La dltima columna muestra porcentajes de requisitos de capital
suponiendo que los bancos establecidos en el pais deben cumplir un Indice de Basilea
minimo de 8%. El requisito e capital minimo de 8% es aplicable a exposiciones que
tienen un ponderador de riesgo de 100%, al calificar en el rango BBB+ a BB- en escalas
globales. Por su parte, exposiciones que califican en A y en B en estas escalas reciben
ponderadores de riesgo de 50% y 150%, y por ello, quedan sujetas a requisitos de
capital minimo de 4% y de 12% respectivamente.

Cuadro 4 il
Exposiciones empresariales en el enfoque estindar de riesgo de crédito
Requisitos
Calificaciones Ponderadores de capital
de riesgo* de riesgo ‘minimo
AAAaAA- 20% 16%
At a A 50% 4%
BBB+ a BB- 100% 8%
Bajo BB- 150% 12%
Sin calificacion 100% 8%

* Simbologia de Standard & Poor's
Fuente: Kupiec (2001), Is the New Basel Capital Accord Incentive Compatible?, IMF, Discussion

Paper.
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